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Prólogo

La Reforma Juvenil y Protección de Menores es un sector de reciente regulación, ya que
en mayo de 2010 se firmó el primer convenio de carácter estatal. No han sido pocas las
dificultades que se han dado en los casi 4 años de negociación para poder llegar a la firma
de este convenio.

La FECCOO lleva años apostando y luchando por este sector, y después de la firma de este
convenio sigue trabajado por mejorar las condiciones laborales de sus trabajadores y tra-
bajadoras, negociando la firma del II Convenio Colectivo Estatal.

Durante el 2011, la FECCOO ha realizado un estudio sobre  CONDICIONES DE TRABAJO Y
EXPOSICIONES PSICOSOCIALES EN EL SECTOR DE LA REFORMA JUVENIL Y PROTECCIÓN
DE MENORES con el que se ha pretendido hacer una radiografía de cuáles son los riesgos
psicosociales a los que están expuestos sus trabajadores y trabajadoras, así como identi-
ficar y proponer medidas preventivas.

Este estudio se ha llevado a cabo mediante la utilización de un cuestionario basado en el
método CoPsoQ ISTAS 21, al que han respondido 545 trabajadores y trabajadoras del sec-
tor de todo el territorio nacional. Dicho cuestionario identifica y mide 20 exposiciones a
riesgos psicosociales para las que tenemos evidencia científica que pueden afectar a la
salud, además de algunas preguntas sociodemográficas y sobre condiciones de empleo y
ocupación. Además de incluyeron 5 preguntas sobre violencia y discriminación. El méto-
do permite conocer el porcentaje de trabajadores y trabajadoras expuestos a la exposi-
ción más desfavorable, intermedia y más favorable para la salud, teniendo como referen-
cia la exposición de la población asalariada en España, obtenidos a partir de la Encuesta
de Riesgos Psicosociales realizada por ISTAS en 2005 en una muestra representativa de la
población asalariada en España.

De los resultados del conjunto del sector, 14 de las 20 dimensiones presentaron una pre-
valencia superior a 33,3% de exposición más desfavorable para la salud.

La exposición más prevalente al nivel más desfavorable para la salud es la exigencia emocional
que es 16,8 puntos superior a la siguiente, control de los tiempos a disposición (73,5 y 56,7%,
respectivamente), que se explica por la naturaleza de la tarea, ya que se tratan de sectores diri-
gidos a la atención personas jóvenes con problemas sociales importantes.
Las exigencias psicológicas cognitivas también presentaron una alta prevalencia de expo-
sición más desfavorable para la salud (67,7%), pero debido a que se acompañan de altas
posibilidades de desarrollo, deben considerarse como un aspecto positivo, excepto en
tres ocupaciones (servicios, equipos de seguridad y administración) que presentan un
porcentaje de exposición a exigencias cognitivas más bajos, pero que se acompañan de
una prevalencia elevada baba posibilidades de desarrollo).
tres exposiciones (apoyo social de los compañeros y compañeras, sentimiento de grupo
y sentido en el trabajo) presentan una prevalencia más elevada en el nivel más favorable
para la salud, y tiene que ver con la ayuda y apoyo que se genera entre las plantillas y al
reconocimiento de que el trabajo que se realiza tiene utilidad e importancia social.
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En la distribución de exposición a los niveles más desfavorable para la salud según pues-
to de trabajo o ocupación existe una tendencia generalizada de exposición al nivel más
desfavorable para la salud en las dimensiones relacionadas con las exigencias (emociona-
les, doble presencia, cuantitativas y esconder emociones). Las diferencias más significati-
vas se observan entre las ocupaciones técnicas dirigidas a la educación y atención espe-
cializada a menores (equipo educativo y equipo técnico) que presentan una exposición
más elevada a la claridad de rol que está relacionada con la definición de tareas, objetivos
y recursos, y las ocupaciones relacionadas con el funcionamiento del centro y menos cua-
lificadas (servicios, seguridad y administración) que presentan una exposición más eleva-
da al nivel desfavorable para la salud de baja influencia, que es margen de autonomía en
el día a día de las tareas.

En relación a las características sociodemográficas, y las condiciones de empleo y trabajo
de las personas encuestadas los datos más relevantes son los siguientes:

El 48,8% fueron mujeres y el 51,2% son hombres; el 52,8% entre 26 y 35 años.
La antigüedad en el 27,7% es menor a 2 años, el 31,7% tiene entre 2 y 5 años de antigue-
dad, y solo el 10,9%  tiene mas de 10 años de experiencia.
La contratación temporal era del 34,5%.
Los horarios de trabajo cubrían todo el día, todos los días a la semana y el trabajado a tur-
nos rotatorios era del 56,7%.
El 11% trabajó más de 40 horas a la semana y en cuanto al cambio de la hora de entrada
o salida el 22% contestó que se lo cambiaban siempre o algunas veces.
La movilidad funcional era del 63,2%, siendo la más frecuente la que combina la vertical
y horizontal (29,3%) y la exclusivamente horizontal (20,9%).
La participación consultiva era más frecuente que la delegativa (siempre o muchas veces
era de 43,9 y 20,9%, respectivamente).
Los salarios más frecuentes fueron entre 901 y 1200  (39,1%) y entre 1201 y 1500  (32,5),
el 16,5% con salario variable, y el 77,6% manifestó que su trabajo no estaba bien pagado.
El 75,6% no promocionó desde su ingreso en el sector.
El 41,4% señaló estar preocupado por si no le renuévense el contrato.
Las preguntas relacionadas con violencia distinguen entre la violencia padecida y la conocida,
observándose diferencias significativas, y siendo la segunda mayor. En relación a la violencia
padecida el 23,1% manifestó que sufrió violencia psicológica y el 16,6% violencia física por
parte de las personas usuarias. La frecuencia fue menor en relación a la violencia sufrida por
parte de familiares de los y las usuarias o por superiores y compañeros de trabajo.

Es obvio afirmar que los niveles de exposición de los trabajadores y trabajadoras del sec-
tor a los riesgos psicosociales son más que preocupantes, y que éstos requieren de actua-
ciones específicas en materia de prevención.

El marco legal genérico, compuesto por la LPRL, el RD 39/1997 Reglamento de los
Servicios de Prevención (RSP), y sus respectivas modificaciones posteriores, proporciona
definiciones y principios de acción suficientemente claros y aplicables a la práctica pre-
ventiva, incluida la psicosocial. Es más, algunos de ellos aluden específicamente al ámbito
psicosocial de la prevención.
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Abordar el riesgo psicosocial implica darle el mismo tratamiento preventivo que se apli-
ca a los aspectos higiénicos, ergonómicos o de seguridad:

• Identificar los riesgos
• Medirlos
• Priorizarlos
• Diseñar e implementar acciones preventivas
• Evaluar la efectividad

La acción sindical en la empresa es fundamental para conseguir mejoras en las condicio-
nes de trabajo. Es necesario evaluar los riesgos laborales en cada centro de trabajo, y para
ello, la FECCOO queremos dotar a nuestros delegados y delegadas de prevención de ries-
gos laborales de las herramientas necesarias para desempeñar sus funciones.

Deseamos que esta guía sea un instrumento útil para afrontar los riesgos psicosociales de
vuestras empresas, que como hemos visto, están poniendo en riesgo la salud de los tra-
bajadores y trabajadoras del sector.

Ana Crespo Pastor
Secretaria de Enseñanza Privada de la Federación Estatal de Enseñanza de CCOO

Juan Manuel González Sánchez
Secretario de Salud Laboral de la Federación de Enseñanza de CCOO.

Nota: la terminología utilizada en el ámbito de la prevención de riesgos laborales es genérica y here-
dada de la economía productiva clásica. En el caso concreto del sector de Reforma Juvenil y
Protección de menores no recoge fielmente la idiosincrasia de esta actividad social en sus concep-
tos o denominaciones. Somos conocedores que la palabra empresa definida como unidad de orga-
nización dedicada a actividades industriales, mercantiles o de prestación de servicios con fines
lucrativos no recoge la realidad no identifica a la mayoría de entidades que prestan servicios de
acción e intervención social (asociaciones, fundaciones, ONGs...), o mando intermedio (en el sector
coordinador o responsable...) o departamentos o secciones o una gran variedad de puestos de tra-
bajo parecen no encajar conceptualmente en los instrumentos de evaluación y análisis del riesgo
psicosocial. Es, por tanto, imprescindible una adaptación adecuada del método y por tanto una lec-
tura profunda y comprensiva de la guía que la FECCOO ha elaborado.
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Introducción

Los riesgos psicosociales son condiciones de trabajo, derivadas de la organización del tra-
bajo, para las que tenemos estudios científicos suficientes que demuestran que perjudi-
can la salud de los trabajadores y trabajadoras. PSICO porque nos afectan a través de la
psique (conjunto de actos y funciones de la mente) y SOCIAL porque su origen es social:
determinadas características de la organización del trabajo.
Estos estudios identifican 5 grandes grupos de riesgos psicosociales:
1. El exceso de exigencias psicológicas del trabajo, cuando hay que trabajar rápido o de

forma irregular, cuando el trabajo requiere que escondamos los sentimientos, callarse
la opinión, tomar decisiones difíciles y de forma rápida;

2. La falta de influencia y de desarrollo en el trabajo, cuando no tenemos margen de auto-
nomía en la forma de realizar nuestras tareas, cuando el trabajo no da posibilidades
para aplicar nuestras habilidades conocimientos o carece de sentido para nosotros;

3. La falta de apoyo social y de calidad de liderazgo, cuando hay que trabajar aislado, sin
apoyo de los superiores o compañeros y compañeras, con las tareas mal definidas o sin
la información adecuada y a tiempo;

4. Las escasas compensaciones del trabajo, cuando se falta al respeto, se provoca la inse-
guridad contractual, se dan cambios de puesto o servicio contra nuestra voluntad, se
da un trato injusto, o no se reconoce el trabajo, el salario es muy bajo, etc.

5. La doble presencia, es decir, los conflictos originados en la necesidad de compaginar
tareas y tiempos laborales y familiares;

El origen de la exposición a estos riesgos tiene que ver con las estrategias de organiza-
ción del trabajo. Es frecuente que estas estrategias impliquen tratar a los trabajadores y
las trabajadoras como meros instrumentos de trabajo, ignorando que el aprendizaje y la
autonomía, las relaciones sociales y la estabilidad son necesidades humanas básicas que
el trabajo en las empresas debe respetar. En la mayoría de las empresas, la organización
del trabajo sigue basándose en viejos principios que relegan a las personas a obedecer
órdenes y realizar tareas que otros han diseñado, en las que no se tiene ninguna oportu-
nidad de influencia. Por otra parte, cada vez más las estrategias empresariales fomentan
la competitividad entre compañeros. Finalmente, las condiciones de trabajo cada vez
ofrecen menos estabilidad y obstaculizan más el control de nuestras vidas fuera de la
empresa.
Sin embargo, pese a la evidencia científica sobre estos riesgos y su origen, los empresarios
y algunos técnicos de prevención mantienen que se trata de un problema de personali-
dad («es flojo» o «es perversa») o que responde a circunstancias personales o familiares
de los trabajadores («está solo, se ha divorciado, tiene a todos los abuelos a su cargo, se le
ha muerto un familiar»). Desde los años sesenta, las investigaciones sobre estos factores
han demostrado que el exceso de exigencias psicológicas, la falta de influencia y de desarro-
llo en el trabajo, la falta de apoyo social y calidad de liderazgo y las escasas compensacio-
nes pueden ser nocivas para la salud, independientemente de la personalidad de los tra-
bajadores o de sus circunstancias personales o familiares.
Podemos aceptar que la personalidad y las circunstancias personales y sociales juegan un
papel, pero en el ámbito de la prevención lo que importa son las condiciones de trabajo,
si éstas provocan o no una exposición nociva a los riesgos. No se nos ocurre decir que el
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ruido en la empresa es un problema de los sordos. Lo mínimo que hacemos es evaluar si
el ruido en la empresa está en los límites establecidos, independientemente de que un
trabajador padeciera sordera antes de entrar a trabajar allí. Para hacer prevención no
debemos centrarnos en la personalidad de los trabajadores (que cada cual tenga la suya)
ni en su situación social, lo primero es determinar si las características de la organización
del trabajo implican exposiciones nocivas o no.
En la última década, la metodología COPSOQ de evaluación de riesgos psicosociales se ha
convertido en un instrumento de referencia a nivel internacional, una metodología de
orientación socio-técnica que ha integrado aportaciones fundamentales desde diversos
ámbitos de la investigación social y de la salud, de la organización del trabajo y de la prác-
tica de la prevención de los riesgos laborales. COPSOQ, desarrollado originariamente por
el National Research Centre for the Working Environment de Dinamarca, es hoy un instru-
mento presente en la investigación y en la práctica de la prevención en las empresas de
distintos países. COPSOQ es hoy una red de cooperación internacional de la que forman
parte equipos investigadores europeos, americanos y asiáticos.

En España, la primera versión del COPSOQ apareció en 2003 (CoPsoQ-istas21) como un
instrumento de dominio público y uso gratuito, y desde entonces se ha utilizado  en
varios miles de empresas, forma parte de diversos proyectos de investigación, y es el
método recomendado (CoPsoQ psqcat21) por la Generalitat de Catalunya para la evalua-
ción y prevención de riesgos psicosociales.

La experiencia acumulada en estos años de uso ha permitido mejorar esta primera ver-
sión gracias a la colaboración y ayuda de multitud de personas de ámbitos distintos como
el profesional, el sindical, el de la dirección de empresas, el académico, de investigación…
Es imposible nombrar a todas y sería injusto olvidar a alguna, pero el esfuerzo de multi-
tud de delegados y delegadas de prevención y de profesionales de la prevención en las
empresas merece muy especialmente todo el reconocimiento.

Novedades de la versión 1.5

La versión 1.5 incorpora diversos cambios que facilitan el trabajo de profesionales de la
prevención y agentes sociales.
Por un lado, simplifica el proceso de intervención haciéndolo más claro y adaptable a la
empresa, y agiliza los instrumentos de apoyo: manuales, página web y aplicación informá-
tica. Una de las mejoras más notables es la producción automatizada de todos los resul-
tados del análisis de los datos en lo que constituye el  Informe Preliminar, un documento
sintético y ordenado que contiene y visualiza toda la información necesaria para que los
Agentes Sociales y los profesionales en la empresa  puedan, conjuntamente, acordar el
diagnóstico más adecuado, el origen de las exposiciones a los riesgos y las medidas pre-
ventivas necesarias. Estos cambios disminuyen muy notablemente el tiempo del proceso
de evaluación de riesgos favoreciendo que el personal técnico de prevención pueda dedi-
car un mayor esfuerzo a asesorar a los agentes sociales.
Por otro lado se han mejorado algunos aspectos del contenido. Las dimensiones de
Apoyo Social y Refuerzo se han reformulado en Apoyo Social de Compañeros/as y Apoyo
Social de Supervisores/as, mientras que la de Exigencias Sensoriales se ha eliminado. Los
niveles de referencia han sido también reformulados a un nuevo formato más compren-
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sible y actualizado; y se han introducido algunas preguntas que  facilitan la identificación
de los orígenes de los riesgos psicosociales para facilitar la determinación de medidas
preventivas eficaces.
La versión 1.5 de CoPsoQ-istas21 pretende también poder ser utilizada para impulsar la
fase de diagnóstico de los planes y medidas de igualdad que prescribe la Ley de Igualdad,
entendiendo que ésta fija objetivos complementarios  a los de la ley de prevención de
riesgos laborales, potenciándose entre ambas.

Objetivos de este documento

Este documento es una guía basada en el manual de la versión 1.5 del método CoPsoQ-
istas21 para la evaluación y prevención de los riesgos psicosociales en las empresas con
25 o más trabajadores, y trabajadoras. Ha sido concebido para orientar y facilitar el funcio-
namiento y las tareas del Grupo de Trabajo que debe impulsar y liderar todo el proceso,
por lo que está dirigido a todas aquellas personas que, como integrantes de este Grupo,
van a ser sus protagonistas: representantes de la dirección de la empresa, representantes
de los trabajadores y trabajadores y profesionales de la prevención.

Por ello, la estructura de esta guía sigue las distintas fases y tareas de este proceso preven-
tivo que consta de dos momentos clave: la evaluación de riesgos y la planificación de la
actividad preventiva.

Además de esta guía, existe una página web de CoPsoQ-istas21 www.copsoq-
istas21.net desde la que se accede a la zona de descarga del manual completo del méto-
do, sus anexos, la aplicación informática del mismo, así como a otras zonas de interés
(recursos adicionales, foro de contacto e intercambio entre usuarios, preguntas frecuen-
tes). Esta guía, junto con algunos anexos también podrá ser consultada en formato digital
en la web de la FECCOO: www.fe.ccoo.es
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LICENCIA DE USO CoPsoQ-istas21
El CoPsoQ-istas21 es una herramienta para la evaluación y prevención de los riesgos psi-
cosociales en el trabajo. Es la adaptación para el Estado español del Cuestionario
Psicosocial de Copenhague (CoPsoQ). Los autores y propietarios del Copyright autorizan
su uso, de forma gratuita, en las condiciones establecidas en el manual del método, y
especialmente en las que se describen a continuación. El incumplimiento de estas con-
diciones supondría  quebrantar la licencia de uso del método.

Condiciones de utilización del CoPsoQ-istas21:
En las empresas con una plantilla de 25 o más personas se utilizará la versión media del
método CoPsoQ-istas21, garantizando las siguientes condiciones:

1. Finalidad preventiva

El CoPsoQ-istas21 es un instrumento de evaluación orientado a la prevención. Identifica y
localiza los riesgos psicosociales y facilita  el diseño e implementación de medidas pre-
ventivas.
Los resultados de la aplicación del CoPsoQ-istas21 deben ser considerados como oportunida-
des para la identificación de aspectos a mejorar de la organización del trabajo.La evaluación de
riesgos es un paso previo para llegar a una prevención racional y efectiva.
El método CoPsoQ-istas21 debe usarse para prevenir en origen (eliminar o disminuir los
riesgos psicosociales y avanzar en una organización del trabajo más saludable).

2. Participación

La prevención es un proceso social y técnico. La participación de los agentes implicados en la
prevención (representantes de la dirección y de los trabajadores - delegados y delegadas de
prevención-, con el asesoramiento de técnicos y técnicas de prevención) es de especial impor-
tancia en la utilización del método CoPsoQ-istas21.
La participación es una necesidad metodológica (los agentes sociales tienen una parte del
conocimiento derivado de la experiencia que no es substituible y que es complementario al
técnico); es un requerimiento operativo (es necesaria la implicación activa de los diferentes
agentes si se pretende una prevención eficaz); y es un imperativo legal (la participación en
materia de prevención  es un derecho contemplado en la ley).
La participación supone, en primer lugar, que exista acuerdo entre los representantes de la
dirección de la empresa y de la representación de los y las trabajadoras sobre la utilización del
método CoPsoQ-istas21;en segundo lugar, junto con los técnicos de prevención, la representa-

LICENCIA DE USO COPSOQ-ISTAS21
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ción de la dirección de la empresa y de los y las trabajadoras, participaran en el conjunto de las
fases del proceso de intervención.La participación directa de los trabajadores y trabajadoras es
una condición imprescindible en la utilización del método CoPsoQ-istas21.Este método se basa
en un cuestionario individual y de respuesta voluntaria, que debe ser contestado por la totali-
dad de la plantilla empleada que trabaja en la empresa.

El método CoPsoQ-istas21, como instrumento de evaluación y prevención, debe
utilizarse con el acuerdo entre los representantes de la dirección de la empresa y de
los y las trabajadoras y con el compromiso explícito que el conjunto del proceso se
realizará con las características de participación establecidas en el manual.

3. Anonimato y confidencialidad

El método CoPsoQ-istas21 incluye un cuestionario individual, pero no evalúa al indivi-
duo, sino la exposición a factores de riesgo psicosocial que pueden ocasionar daños para
la salud de los trabajadores y trabajadoras, a partir de las respuestas de todo el colectivo
empleado en la empresa objeto de evaluación. Por ello, las respuestas al cuestionario son
anónimas y debe garantizarse su confidencialidad. Los datos deben ser tratados por per-
sonas (ajenas o no a la empresa) que asuman y cumplan rigurosamente con todos y cada
uno de los preceptos legales y éticos de protección de la intimidad y de los datos e infor-
maciones personales.

El método CoPsoQ-istas21 debe usarse garantizando el anonimato y la confidencia-
lidad de los datos.

4. No modificación

Algunas preguntas del cuestionario deben ser revisadas y adaptadas a la realidad especí-
fica de la empresa  en la que va a ser usado, teniendo en cuenta los objetivos de preven-
ción y la garantía de anonimato. Estas modificaciones deberán ser acordadas entre  los
representantes de la dirección y de los trabajadores y trabajadoras, con el asesoramiento
de los y las técnicas de prevención

No puede modificarse ni suprimirse cualquier otra pregunta no incluida en las tablas de pre-
guntas a modificar o suprimir que aparecen en el epígrafe “Adaptar el cuestionario”del manual.
Asimismo no pueden añadirse preguntas,el cuestionario incluye todas las necesarias para iden-
tificar y medir los riesgos psicosociales. Por otro lado, la introducción de preguntas tendría gra-
ves consecuencias en el proceso de informatización y análisis de los datos.

El cuestionario del método CoPsoQ-istas21 no puede modificarse,salvo en las preguntas
y formas descritas en el epígrafe “Adaptación del cuestionario”del manual del método.



5. Acuerdo de implementación del método

Como garantía de cumplimiento de las condiciones de utilización del método CoPsoQ-
istas21 hasta aquí expuestas (finalidad preventiva, participación, anonimato, confiden-
cialidad y no modificación) en el Comité de Seguridad y Salud (en las empresas de menos
de 50 trabajadores y trabajadoras mediante acuerdo entre la representación de la empre-
sa y los y las delegadas de prevención) se acordarán y plasmarán en un documento las
cláusulas relativas a cada uno de estos aspectos. Este documento en forma de acuerdo  se
hará público al conjunto de la plantilla.

El incumplimiento de estas cláusulas de uso del método comportará responsabilidades
legales, tanto en la vía administrativa como en la judicial.

13
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PARTE 1.
Características y bases metodológicas 

del CoPsoQ-istas21
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Capítulo 1. Principales características del método

1.1. Garantiza la participación de los Agentes Sociales

La prevención no puede tener éxito sin la participación de los agentes sociales y sus
representantes1 2 3. La participación no es solamente un derecho protegido por las leyes,
sino un requisito técnico y metodológico imprescindible para una evaluación de riesgos
de calidad en la que sustentar las medidas preventivas. Sin participación, se obtendría
información parcial y sesgada que se interpretaría deficientemente, el diagnóstico de los
problemas sería erróneo y las propuestas preventivas inadecuadas o irrealizables. Por el
contrario, la participación de los agentes sociales, representantes de las y los trabajadores
y directivos permite enriquecer el conocimiento y facilita la toma de las decisiones pre-
ventivas más acertadas y aceptadas4, constituyendo un elemento de indiscutible impor-
tancia para la eficacia y la factibilidad de propuestas preventivas5.
La metodología CoPsoQ-istas21 se basa en el funcionamiento de un grupo de trabajo integra-
do por representantes de la dirección de la empresa y de los trabajadores (delegados de pre-
vención) y, con el asesoramiento de los técnicos de prevención. Del buen funcionamiento del
trabajo de este grupo depende en muy buena medida el éxito de todo el proceso.
CoPsoQ-istas21 incorpora también la participación directa del conjunto de los trabajado-
res y trabajadoras a distintos niveles. De un lado, requiere su implicación en la respuesta
del cuestionario para que la información recogida sea exhaustiva y veraz. Por otro lado, su
participación en el análisis y la propuesta de medidas preventivas, o en la concreción de
éstas en los distintos puestos de trabajo a través de los Círculos de Prevención representa
una herramienta eficaz y de enorme potencialidad.

1.2. Incorpora conocimiento y metodología científica

El conocimiento científico permite identificar las características de la organización del tra-
bajo que afectan la salud y cómo proceder para poderlas identificar, localizar, medir, valo-
rar y controlar en el ambiente de trabajo.

La Teoría General de Estrés en relación al ambiente de trabajo, que se desarrolla más ade-
lante, constituye el marco teórico del CoPsoQ-istas21 y define las 20 exposiciones psico-
sociales que deben ser evaluadas en las empresas porqué sobre ellas existe evidencia
científica suficiente de que afectan la salud.

• Incorpora un cuestionario estandarizado válido y fiable
• Utiliza el método epidemiológico
• Incorpora valores de referencia

CAPÍTULO 1. PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS DEL MÉTODO
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• Triangula los resultados a través de la participación

1.3. Facilita la acción sobre el origen de los riesgos

Actuar sobre el origen de los riesgos es un requerimiento legal y un requisito técnico para
la eficacia de la prevención. La ley antepone claramente la acción preventiva sobre el ori-
gen de los riesgos a otro tipo de acciones, y se ha demostrado que las acciones más efec-
tivas son las que se dirigen a introducir cambios en el origen de las exposiciones psicoso-
ciales o, lo que es lo mismo, en la organización del trabajo y sus aspectos más concretos
en las empresas como las prácticas de gestión de la mano de obra.

1.4. Aplicable a todas las empresas

CoPsoQ-istas21 ha sido diseñado para ser aplicable a la realidad de la empresa y de la pre-
vención de riesgos laborales. Basado en teoría científica y diálogo social, requiere su adap-
tación a la empresa. CoPsoQ-istas21 es además un método de dominio público y uso gra-
tuito, fruto de la investigación y cooperación internacional, actualizado regularmente, y
que cuenta con instrucciones de uso normativo –en la Nota Técnica de Prevención  703
del INSHT 6 y en el Manual para la identificación y Evaluación de Riesgos Laborales de la
Generalitat de Catalunya 7.

1.5. Incorpora los requisitos legales

El método CoPsoQ-istas21, tanto en lo que se refiere al contenido científico como al pro-
ceso de intervención, cumple con los requisitos legales de evaluación de riesgos y plani-
ficación de la actividad preventiva. Dichos requisitos están regulados en Ley de
Prevención de Riesgos Laborales, Ley 31/1995, de 8 de noviembre (a partir de ahora LPRL)
y el Reglamento de los Servicios de Prevención, RD 38/1997, de 17 de enero (a partir de
ahora RSP).
Las características del método desarrolladas hasta ahora suponen el cumplimiento de los
principales requerimientos legales:

Garantiza la participación de los agentes sociales,

- El proceso de intervención garantiza la participación de los agentes sociales en la
empresa según se contempla en los art 14.1, 18.2, 33, 34.1, 36.1.c, 36.2.f, 36.4.4 de la
LPRL, y los art 1.2, 3.2 y 5.1 del RSP

Incorpora el conocimiento y la metodología científica,

- Incorpora el conocimiento científico existente (art 5.1 del RSP)
- Evalúa condiciones de trabajo (art 4.7 de la LPRL y el 4.1 del RSP)
- Ofrece criterios objetivos de valoración del riesgo (art 5.1. del RSP)
- Localiza la exposición (art 4.1. del RSP)
- Identifica1 y valora el riesgo, dando cabida a la información recibida por los trabajado-

res (art 5.1 del RSP)

GUÍA PRÁCTICA PARA EVALUAR LOS RIESGOS PSICOSOCIALES EN EL SECTOR DE LA REFORMA JUVENIL Y PROTECCIÓN DE MENORES
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- Permite estimar la magnitud de los riesgos (art 3.1 y 8 del RSP)
- La triangulación de resultados, así como la validez y fiabilidad de la herramienta de

identificación y medida permiten proporcionar confianza (art. 5.2. del RSP)

Facilita la intervención en origen, su planificación y seguimiento 

- Prioriza la intervención en origen (art 15 de la LPRL)
- El conjunto del proceso se realiza con una finalidad preventiva (art 2.b de la LPRL y art

2.2, 2.3, 3.1 y 8 del RSP)
- Facilita la planificación de la actividad preventiva (art 2.b. de la LPRL y 9 del RSP)

Facilita la elaboración de la documentación

- Facilita la elaboración de los documentos de evaluación de riesgos y planificación de
la actividad preventiva (art 21.1 de la LPRL y 7 del RSP)

CAPÍTULO 1. PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS DEL MÉTODO
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Capítulo 2. Marco conceptual

2.1. Factores psicosociales, organización del trabajo, estrés y salud

En prevención de riesgos laborales, denominamos factores psicosociales a aquellos facto-
res de riesgo para la salud que se originan en la organización del trabajo y que generan
respuestas de tipo fisiológico (reacciones neuroendocrinas), emocional (sentimientos de
ansiedad, depresión, alienación, apatía, etc.), cognitivo (restricción de la percepción, de la
habilidad para la concentración, la creatividad o la toma de decisiones, etc.) y conductual
(abuso de alcohol, tabaco, drogas, violencia, asunción de riesgos innecesarios, etc.) que
son conocidas popularmente como “estrés” y que pueden ser precursoras de enfermedad
en ciertas circunstancias de intensidad, frecuencia y duración 8.

Sus mecanismos de acción tienen que
ver con el desarrollo de la autoestima y la
autoeficacia, ya que la actividad laboral
promueve o dificulta que las personas
ejerzan sus habilidades, experimenten
control e interaccionen con las demás
para realizar bien sus tareas, facilitando o
dificultando la satisfacción de sus necesi-
dades de bienestar9.

En términos de prevención de riesgos
laborales los factores psicosociales

representan la exposición (o sea: lo que habrá que identificar, localizar y medir en la eva-
luación de riesgos), la organización del trabajo el origen de ésta (o sea: sobre lo que habrá
que actuar para eliminar, reducir o controlar estas exposiciones), y el estrés el precursor o
antecesor del efecto (enfermedad o trastorno de salud) que se pretende y debe evitar.

La exposición laboral a factores psicosociales se ha identificado como una de las causas
más relevantes de absentismo laboral por motivos de salud10 11 12 13 y se ha relacionado
muy especialmente con  problemas de salud altamente prevalentes como las enfermeda-
des cardiovasculares14 15 16, los trastornos de la salud mental17 18 19 20 y músculo-esqueléticos21 22. La
combinación de unas altas exigencias con un bajo nivel de  control sobre el trabajo (alta
tensión en la literatura científica) o  con pocas compensaciones doblan el riesgo de muer-
te por enfermedad cardiovascular16, enfermedades que constituyen la principal causa de
muerte en nuestro país y para las que se ha estimado que 4.354 de ellas fueron atribui-
bles a las condiciones de trabajo en 199923. En su conjunto, entre el 25 y el 40% de los



casos de enfermedad cardiovascular podrían ser evitados mediante la eliminación de la
exposición laboral a la alta tensión, descompensación entre esfuerzo y compensaciones,
trabajo sedentario y a turnos24.

También se han relacionado con otros muchos trastornos de salud (como diversas altera-
ciones de base inmunitaria, gastrointestinales, dermatológicas y endocrinológicas25 26) y
con algunas conductas relacionadas con la salud como el hábito de fumar, el consumo de
alcohol y drogas y el sedentarismo27 28 29.

Desde los trabajos de Canon y Seyle publicados 80 años atrás, se han formulado diversos
modelos explicativos de la relación entre los factores psicosociales, el estrés y la salud30 31

entre los que destacan los conocidos como Demanda – Control – Apoyo Social32 33 34 35 y
Desequilibrio Esfuerzo – Compensaciones36 37, aunque también han sido notables las apor-
taciones del  Modelo Sociotécnico38 39, y el Modelo Vitamínico40 41. Estos modelos, distintos
pero  conceptualmente próximos y complementarios, permiten identificar las caracterís-
ticas de la organización del trabajo que afectan la salud, lo que se conoce como Teoría
General de Estrés30: Estas características se agruparían en:

- las exigencias psicológicas del trabajo (en sus diversas vertientes cuantitativas, cogni-
tivas y emocionales) 11 32 33 42 43 44 

- los conflictos originados en la necesidad de compaginar tareas y tiempos laborales,
familiares y sociales45 46 47

- el control sobre el trabajo, en la terminología empleada por Karasek o, en general, las
oportunidades que el trabajo ofrece para que sea activo, con sentido y que contribu-
ya a desarrollar habilidades32 33 48 49 

- el apoyo social (de los compañeros y de los superiores)34 35 50, la calidad de liderazgo51 y
algunos otros aspectos de las relaciones entre personas que implica el trabajo (previ-
sibilidad52, roles53…) 

- las compensaciones derivadas del trabajo36 37 

- la inseguridad sobre el empleo y condiciones de trabajo fundamentales54 55 56 

Estos son  los grandes grupos de factores de riesgo psicosociales que hay que incluir en
las evaluaciones de riesgo. Estos grandes grupos de factores de riesgo psicosocial  pue-
den ser formulados en unidades más pequeñas y de menor complejidad conceptual, más
abordables para los agentes sociales en la empresa, lo que facilita la búsqueda de alterna-
tivas organizativas y las intervenciones preventivas. Esta es precisamente la orientación
del COPSOQ57 y del CoPsoQ-istas21 8  9.

2.2. Las dimensiones psicosociales

El método CoPsoQ-istas21 incluye distintas dimensiones de riesgo psicosocial.
Aunque todas y cada una de ellas constituye una entidad conceptualmente diferen-
ciada y operativamente medible, en su conjunto forman parte del mismo constructo
psicosocial y son interdependientes en distinta medida y en función de las muy diver-
sas realidades de la organización y las condiciones de trabajo, por lo que las veinte
dimensiones se presentan una por una pero integradas en los grandes grupos men-
cionados anteriormente: exigencias psicológicas; doble presencia; control sobre el
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trabajo; apoyo social y calidad de liderazgo; y compensaciones, y resumidas en la
tabla siguiente.

GUÍA PRÁCTICA PARA EVALUAR LOS RIESGOS PSICOSOCIALES EN EL SECTOR DE LA REFORMA JUVENIL Y PROTECCIÓN DE MENORES

Exigencias psicológicas en el trabajo Exigencias cuantitativas
Exigencia de esconder emociones
Exigencias emocionales
Exigencias cognitivas

Doble presencia Doble presencia

Control sobre el trabajo Influencia
Posibilidades de desarrollo
Control sobre los tiempos a disposición
Sentido del trabajo
Compromiso

Apoyo social y calidad de liderazgo Posibilidades de relación social
Apoyo social de los compañeros
Apoyo social de superiores
Calidad de liderazgo
Sentido de grupo
Previsibilidad
Claridad de rol
Conflicto de rol

Compensaciones del trabajo Estima
Inseguridad sobre el futuro

2.2.1. Exigencias psicológicas del trabajo 

Las exigencias psicológicas tienen  una doble vertiente, la cuantitativa y el tipo de tarea.
Desde el punto de vista cuantitativo se refieren al volumen de trabajo en relación al tiem-
po disponible para hacerlo32 33. Desde el punto de vista del tipo de tarea implica exposicio-
nes distintas en función de si se trabaja con maquinaria, herramientas, ideas y símbolos o
con y para personas. Así, se definen las exigencias  psicológicas de tipo emocional  y de
tipo cognitivo. 11 42 43

Exigencias psicológicas cuantitativas

Se definen como la relación entre la cantidad de trabajo y el tiempo disponible para rea-
lizarlo: volumen, ritmo, interrupciones e intensidad de trabajo. Son altas cuando tenemos
más trabajo del que podemos realizar en el tiempo asignado.

Tienen que ver principalmente con la falta de personal, la incorrecta medición de los tiem-
pos o  la mala planificación, aunque también  pueden relacionarse con la estructura sala-
rial (por ejemplo, cuando la parte variable de un salario bajo es alta y obliga a aumentar
el ritmo) o con la inadecuación de las herramientas, materiales o procesos de trabajo
(obligando a hacer más tareas para suplir las deficiencias). Las altas exigencias cuantitati-
vas pueden suponer un alargamiento de la jornada laboral.

Exigencias de esconder emociones 

Son las exigencias para mantener una apariencia neutral independientemente del com-
portamiento de usuarios o clientes, especialmente en los puestos de trabajo cuyas tareas
centrales son prestar servicios a las personas (sanidad, enseñanza, servicios sociales o de
protección…). En otros casos este tipo de exigencias también pueden tener que ver con
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la relación con superiores y compañeros de trabajo o con proveedores u otras personas
ajenas a la empresa.

En puestos de trabajo de atención a las personas, estas exigencias forman parte de la
naturaleza de las tareas y no pueden ser eliminadas. El desarrollo de habilidades y de
estrategias de protección ara su manejo y la disminución  del tiempo de exposición repre-
sentan vías de prevención importantes.

También, pueden tener relación con la política de gestión de proveedores y clientes por
ejemplo, imposibilidad de mostrar sentimientos reacciones de superiores o usuarios (no
expresar miedo ante una amenaza, no poder discutir una decisión inadecuada de un
superior...), con la falta de participación de los trabajadores y, en general, con deficiencias
en las políticas de gestión de personal (hay que esconder emociones cuando no se puede
opinar).

Exigencias psicológicas emocionales 

Son las exigencias para no involucrarnos en la situación emocional derivada de las rela-
ciones interpersonales que implica el trabajo, especialmente en aquellas ocupaciones en
la que se prestan servicios a las personas y se pretende inducir cambios en ellas (por
ejemplo: que un menor retome la relación con un familiar con el que se ha distanciado, y
que pueden comportar la transferencia de sentimientos y emociones con éstas.
En ocupaciones de servicio a las personas, la exposición a exigencias emocionales  tiene
que ver con la naturaleza de las tareas  y es imposible de eliminar (no podemos “eliminar”
usuarios, alumnos...), por lo que requieren habilidades específicas que pueden y deben
adquirirse. Además, puede reducirse el tiempo de exposición (horas, número de usuarios,
etc.), puesto que las jornadas excesivas implican una exposición mayor y producen una
mayor fatiga emocional que requerirá tiempos de reposo más largos.

Exigencias psicológicas cognitivas 

Se refieren al manejo de conocimientos, y no son ni negativas ni positivas por sí mismas
sino que deben valorarse en función de las posibilidades de desarrollo. Si la organización
del trabajo facilita las oportunidades y los recursos necesarios, pueden implicar la adqui-
sición de nuevos conocimientos y habilidades y favorecer la salud en tanto que promo-
cionan el aprendizaje y el trabajo activo. Por el contrario, cuando hay pocas posibilidades
para el desarrollo de habilidades, pueden influenciar negativamente la salud, al igual que
cuando son excesivamente  bajas, reflejando pasividad y estancamiento del trabajo.

Tienen que ver con el diseño y el contenido de las tareas, su nivel de complejidad y varia-
bilidad y el tiempo establecido para realizarlas. Para que las exigencias cognitivas sean
positivas, debemos además cuestionarnos si se tiene la formación necesaria para manejar
la información que se requiere en el puesto de trabajo.

CAPÍTULO 2. MARCO CONCEPTUAL
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2.2.2. Doble presencia

La necesidad de responder a las demandas del trabajo asalariado y del trabajo domestico-fami-
liar puede afectar negativamente a la salud. La realización del trabajo asalariado y del trabaja-
do-doméstico familiar puede aumentar las demandas y horas de trabajo (doble exposición o
doble trabajo)45 46 47 58.Además, la necesidad de compaginar ambos trabajos plantea también un
conflicto de tiempos, puesto que ambos forman parte de la misma realidad social, principal-
mente para las mujeres, y presentan interferencias frecuentes en el tiempo y momento que es
necesario responder a las demandas de ambos espacios 59 60.

Doble presencia

Son las exigencias  sincrónicas, simultáneas, del ámbito laboral y del ámbito doméstico -
familiar. Son altas cuando las exigencias laborales interfieren con las familiares.
En el ámbito laboral tiene que ver con las exigencias cuantitativas, la ordenación, dura-
ción, alargamiento o modificación de la jornada de trabajo y también con el nivel de auto-
nomía sobre ésta, por ejemplo, con horarios o días laborables incompatibles con el traba-
jo de cuidado de las personas o la vida social.

2.2.3. Control sobre el trabajo

El concepto de control sobre el trabajo es central en relación a la salud  y según Karasek
consiste en dos dimensiones: influencia (o autonomía) y desarrollo de habilidades 32 33 35.
Un alto nivel de control en el trabajo constituye la base objetiva para el trabajo activo y el
aprendizaje, para lo que también es importante el sentido 10 48 49 61 y el control sobre los
tiempos62 a disposición.

Influencia

Es el margen de autonomía en el día a día del trabajo: en las tareas a realizar y su canti-
dad, en el orden de realización de las mismas, en los métodos a emplear, etc.

Tiene que ver con la participación que cada trabajador y trabajadora tiene en las decisio-
nes sobre estos aspectos fundamentales de su trabajo cotidiano, es decir, con los méto-
dos de trabajo empleados y si éstos son participativos o no y permiten o limitan la auto-
nomía. Puede guardar una alta relación con las posibilidades de desarrollo.

Posibilidades de desarrollo

Se refieren a las oportunidades que ofrece la realización del trabajo para poner en prácti-
ca los conocimientos, habilidades y experiencia de los trabajadores y adquirir nuevos.
Tienen que ver, sobretodo, con los niveles de complejidad y de  variedad de las tareas,
siendo el trabajo estandarizado y repetitivo, el paradigma de la exposición nociva. Se rela-
ciona con los métodos de trabajo y producción y el diseño del contenido del trabajo (más
rutinario, estandarizado o monótono en un extremo, más complejo y creativo en el otro)
y con la influencia.
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Control sobre los tiempos a disposición

Esta dimensión identifica el margen de autonomía de los trabajadores/as sobre algunos aspec-
tos del tiempo de trabajo y de descanso (pausas, vacaciones, ausencias de corta duración, etc.).
Puede contribuir a integrar con éxito las necesidades del trabajo y de la vida privada.

Tiene  que ver, por ejemplo, con la organización temporal de la carga de trabajo y su regu-
lación, con la cantidad de trabajo asignado o con tener una plantilla muy ajustada que
impide, en la práctica, que el control teóricamente existente pueda ejercerse efectivamen-
te. A veces, tiene que ver con el alargamiento de jornada o con el desconocimiento o la
inexistencia del calendario anual.

Sentido del trabajo 

Además de tener un empleo y obtener ingresos, el trabajo tiene sentido si podemos rela-
cionarlo con otros valores (utilidad, importancia social, aprendizaje, etc.), lo que ayuda a
afrontar de una forma más positiva sus exigencias.

Tiene que ver con el contenido del trabajo, con el significado de las tareas por sí mismas,
y la visualización de su contribución al producto o servicio final.

Compromiso 

Se refiere a la implicación de cada trabajador con su trabajo, considerado como la activi-
dad laboral y la globalidad de circunstancias en las que ésta se desarrolla. Está estrecha-
mente relacionado con el sentido y con el conjunto de intercambios materiales y emocio-
nales que se producen entre el trabajo y quien lo realiza.

2.2.4. Apoyo social y calidad de liderazgo

Las relaciones entre las personas en el trabajo afectan la salud de diversas formas. Las
posibilidades de relacionarse que el trabajo ofrece representa la primera y más estructu-
ral de ellas (sin relación, no hay base objetiva para la ayuda), el apoyo social representa el
aspecto funcional de estas relaciones (recibir la ayuda adecuada para trabajar de superio-
res y compañeros/as)33 50 51 63 64, mientras que el sentimiento de grupo representa su com-
ponente emocional. Además, el trabajo implica ejercer unos determinados roles, que pue-
den ser más o menos claros o pueden suponer algunas contradicciones53 65, en un contex-
to de cambios que precisamos poder prever52, configurando un universo de intercambios
instrumentales y emocionales entre las personas en la organización.

Posibilidades de relación social

Son las posibilidades reales que tenemos en el trabajo de relacionarnos con los y las compa-
ñeras de trabajo. Es la condición necesaria para que pueda existir el apoyo en el trabajo.

CAPÍTULO 2. MARCO CONCEPTUAL
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La falta de posibilidades de relación social tiene que ver con el aislamiento físico, con la
existencia de normas disciplinarias que impiden la comunicación o con la excesiva carga
de trabajo u otras circunstancias físicas (trabajo en hogares diferentes o sólo en cada
turno de trabajo, por ejemplo) que dificultan la interacción humana necesaria.

Apoyo social de los compañeros  

Es recibir la ayuda necesaria y cuando se necesita por parte de compañeros y compañe-
ras para realizar bien el trabajo.

La falta de apoyo entre compañeros puede tener que ver con las prácticas de gestión de
personal que dificultan la cooperación y la formación de verdaderos equipos de trabajo,
fomentando la competitividad individual (por ejemplo, con salarios variables en base a
objetivos individuales), u otorgar privilegios a trabajadores sumisos o poco contestario o
asignando las tareas, cambios de horarios, de centro, etc., de forma arbitraria o no trans-
parente.

Apoyo de social de superiores

Es recibir la ayuda necesaria y cuando se necesita por parte de los superiores para realizar
bien el trabajo.

La falta de apoyo de los superiores tiene que ver con la falta de principios y procedimien-
tos concretos de gestión de personal que fomenten el papel del superior como elemen-
to de apoyo al trabajo del equipo, departamento, sección o área que gestiona.También se
relaciona con la falta de directrices claras y de criterios unificados en relación al cumpli-
miento de esta función y de formación y tiempo para ello.

Calidad de liderazgo

Se refiere a la calidad de la gestión de equipos humanos que realizan los mandos inmediatos.
Esta dimensión está muy relacionada con la dimensión  de apoyo social de superiores.

Tiene que ver con los principios y procedimientos de gestión de personal y la capacita-
ción de los mandos para aplicarlos.

Sentimiento de grupo

Es el sentimiento de formar parte del colectivo humano con el que trabajamos cada día,
y puede verse como un indicador de la calidad de las relaciones en el trabajo; es el com-
ponente emocional del apoyo social y está relacionado con las posibilidades de relación
social.

Previsibilidad

Disponer de la información adecuada, suficiente y a tiempo para poder realizar de forma
correcta el trabajo y para adaptarse a los cambios (futuras reestructuraciones, tecnologí-
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as nuevas, nuevas tareas, nuevos métodos de intervención y procesos usuarios con carac-
terísticas complicadas, procesos de calidad, cambios de equipos de trabajo, hogar, tipo de
medida judicial).

La falta de previsibilidad está relacionada con la ausencia de información o con prác-
ticas de gestión de la información y de comunicación centradas en cuestiones super-
fluas y no en las cotidianas del trabajo, por lo que no aumentan la transparencia.
También tiene que ver con la falta de formación como acompañamiento y apoyo a
los cambios.

Claridad de rol

Es el conocimiento concreto sobre la definición de las tareas a realizar, objetivos, recursos
a emplear y margen de autonomía en el trabajo.

Tiene que ver con la existencia y el conocimiento por parte de todos los trabajadores de
una definición concisa de los puestos de trabajo, del propio (de cada trabajador/a) y del
de las demás personas de la organización (superiores, compañeros y compañeras).

Conflicto de rol

Son las exigencias contradictorias que se presentan en el trabajo y las que puedan supo-
ner conflictos de carácter profesional o ético.

Es frecuente cuando el trabajador debe  afrontar la realización de tareas con las que
pueda estar en desacuerdo o le supongan conflictos éticos (por ejemplo, reducir conduc-
tas machistas…), o cuando tiene que “elegir” entre órdenes contradictorias (por ejemplo,
no alterar a un usuario y cumplir con la obligatoriaedad de realizar actividades).

2.2.5. Compensaciones del trabajo

Según el “modelo esfuerzo – recompensa”, la interacción entre un esfuerzo elevado y un
bajo nivel de recompensas a largo plazo representa un riesgo para la salud66. Por compen-
saciones del trabajo, Siegrist entiende el control de estatus, la estima y el salario37 67. La esti-
ma, incluye el reconocimiento, el apoyo adecuado y el trato justo, mientras que la estabi-
lidad laboral forma parte del control de estatus. Sin embargo, la investigación ha demos-
trado que la inseguridad sobre las condiciones de trabajo fundamentales  más allá de la
estabilidad del empleo es también de gran importancia para la salud54 55 56.

Estima

Se refiere al respeto, al reconocimiento, y al trato justo que obtenemos a cambio del
esfuerzo invertido en el trabajo.

Tiene que ver con múltiples aspectos de la gestión de personal, por ejemplo, con los
métodos de trabajo si son o no participativos (sin “voz” no puede haber reconocimiento),
con la existencia de arbitrariedad e inequidad en las promociones, asignación de tareas,
de horarios…, con si se paga un salario acorde con las tareas realizadas, etc.
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Inseguridad sobre el futuro

Es la preocupación por el futuro en relación a la pérdida del empleo y a los cambios no
deseados de condiciones de trabajo fundamentales (horario, tareas, contrato, salario…) 
Tiene que ver, por una parte, con la estabilidad del empleo y las posibilidades de emple-
abilidad en el mercado laboral de residencia y, por otra parte, con la amenaza de empeo-
ramiento de condiciones de trabajo, bien por qué la arbitrariedad es lo que caracteriza  la
asignación de la jornada, las tareas, los pluses o la renovación de contrato; o bien  por qué
en el contexto externo a la empresa  existen peores condiciones de trabajo y sea posible
una re-estructuración, externalización, etc.

Puede vivirse de forma distinta según el momento vital o las responsabilidades familiares
de cada trabajador o trabajadora.

2.3. Desigualdades sociales en la exposición a factores de riesgo psi-
cosociales

Como ocurre en otros ámbitos, los factores psicosociales se caracterizan por la desigual-
dad en la exposición, principalmente en base a la clase social y al género, habiéndose
documentado profusamente que los trabajadores que realizan tareas de ejecución tienen
exposiciones psicosociales más desfavorables para la salud que quienes realizan tareas de
diseño o de planificación, y las mujeres peores condiciones que las de sus compañeros
varones de la misma clase social68 69 70 71. Las principales desigualdades en las empresas se
expresan atendiendo a las exposiciones psicosociales por puesto de trabajo y sexo 

Por puesto de trabajo

La ocupación resume las principales características que definen una clase social, y se aso-
cia a una posición jerárquica y a un tipo de tarea. En la práctica, las estrategias empresa-
riales de gestión del trabajo (les llaman de diversa manera: de personal, de recursos huma-
nos…) son distintas según el puesto de trabajo, con lo que la también lo será la exposi-
ción a los factores de riesgo psicosocial. Por ejemplo, la mayor parte de puestos de traba-
jo que implican tareas de ejecución, suponen realizar tareas de ciclo corto, muchas veces
sin sentido, que además están estandarizadas (totalmente pautadas). Ello supone por un
lado, la inexistencia de poder de decisión de los trabajadores en esos puestos en relación
a cómo realizan esas tareas y  por otro, la imposibilidad de aplicar sus conocimientos, es
decir la exposición a la falta de influencia y posibilidades de desarrollo. Por poner un
ejemplo, los estudios muestran que la incidencia del infarto de miocardio se dobla entre
los trabajadores ocupados en los puestos de trabajo en los que se realizan tareas de eje-
cución estandarizadas.

Desigualdad de género

Mujeres y hombres ocupan posiciones desiguales en el mercado laboral. Indicador de ello
son  los puestos que unos y otras  ocupan y de los que están ausentes (hay puestos en los
que las mujeres tiene el acceso casi vetado – puestos de dirección; o en los que mayorita-
riamente hay mujeres -equipos técnicos); o la relación laboral (las mujeres son contrata-
das menos frecuentemente a través de contratos fijos que los hombres); o el tipo de con-
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trato según jornada (las mujeres son contratadas a tiempo parcial contra su voluntad más
que los hombres). Estas condiciones de trabajo van a condicionar la exposición a los fac-
tores psicosociales. Por ejemplo, si las mujeres son contratadas en los puestos de ejecu-
ción estarán más expuestas a la falta de autonomía y a la falta de posibilidades de des-
arrollo que los hombres. Todo ello implica que la exposición entre hombres y mujeres
puede ser desigual en la empresa en la que trabajamos.

2.4. Dimensiones de salud, estrés y satisfacción

Antes se han definido los factores de riesgo psicosocial como las exposiciones, la organi-
zación del trabajo como el origen de éstas, y el estrés como el precursor o antecesor de los
efectos que se pretende y debe evitar. Además, el conjunto de exposiciones laborales y
condiciones de trabajo tienen una gran influencia en la satisfacción laboral.

La evaluación de riesgos psicosociales debe fundamentarse en la información sobre
exposiciones a riesgos psicosociales, y no en sus posibles efectos. Evaluar riesgos basán-
dose en información sobre el estado de salud podría conllevar graves errores. En primer
lugar porque los efectos en salud pueden ser tardíos y aparecer tras largos periodos de
latencia, mucho después de la evaluación. En segundo lugar, porque las condiciones de
trabajo nocivas son un poderoso factor de selección de la población, de forma que las
personas que puedan enfermar son fácilmente expulsadas del ambiente de trabajo,
pudiéndose encontrar, en el momento de la evaluación, solamente personas sanas inclu-
so en ambientes de trabajo muy nocivos.

La evaluación de riesgos no constituye una investigación científica sobre las causas de las
enfermedades, sino un proceso socio-técnico basado en el método científico que preten-
de evitar daños a través de la modificación de sus causas en la organización del trabajo.
Aunque en ciertas condiciones, la información obtenida en evaluaciones de riesgos
puede ser útil para proyectos de investigación en salud, como regla general debe dejarse
muy claro que un proyecto de investigación requiere de protocolos, diseños y procesos
específicos y diferenciados.

Para la evaluación de riesgos puede tener interés obtener una descripción de los indica-
dores de salud entre la población ocupada en la empresa objeto de evaluación y para la
población ocupada de referencia.

Desde el punto de vista de la evaluación de intervenciones preventivas, puede ser muy
interesante comparar las medidas de estas dimensiones obtenidas en el momento de la
evaluación de riesgos con otras obtenidas un tiempo después de las intervenciones pre-
ventivas (por ejemplo, seis meses después).

Satisfacción con el trabajo

La satisfacción con el trabajo es una medida general de calidad del medio ambiente labo-
ral, que se ha empleado en numerosas investigaciones. La baja satisfacción en el trabajo
se ha relacionado con múltiples efectos, aunque se debe tener en cuenta que pueden
existir distintas definiciones de (in)satisfacción en el trabajo y que ésta tiene también que
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ver con las expectativas de las personas. En las intervenciones psicosociales, es interesan-
te el seguimiento de la (in)satisfacción en el trabajo para contrastar cómo  evoluciona el
proceso preventivo.

CoPsoQ-istas21 utiliza la escala de satisfacción laboral del Whitehall II72

Salud general

Es la valoración personal de la salud, e incluye la salud actual, las perspectivas de salud en
el futuro y la resistencia a enfermar.

La percepción de la salud es un indicador muy fiable de mortalidad y morbilidad, utiliza-
ción de servicios de salud, y un largo etc. Así, la percepción del estado de salud es un exce-
lente indicador, fácil de obtener y de interpretar.

CoPsoQ-istas21 utiliza la escala de salud general del cuestionario SF-3673, instrumento de
validez contrastada y para el que existe versión castellana y valores de referencia.
Salud mental

También en este punto se utiliza  la escala de salud mental general del SF3673 que incluye
la depresión, la ansiedad, el control de la conducta y el control emocional y el efecto posi-
tivo en general.

La salud mental es uno de los aspectos más importantes de la salud y uno de los pilares
centrales de la calidad de vida.

Vitalidad

Se refiere al sentimiento de energía y vitalidad, frente al sentimiento de cansancio y ago-
tamiento. CoPsoQ-isats21 emplea la escala de vitalidad del SF3673.

Síntomas de estrés

Podemos definir el estrés como “un conjunto de reacciones emocionales, cognitivas, fisioló-
gicas  y del comportamiento a ciertos aspectos adversos o nocivos del contenido, la organiza-
ción o el entorno de  trabajo. Es un estado que se caracteriza por altos niveles de excitación y
de angustia, con la frecuente sensación de no poder hacer frente a la situación” 74.

La ventaja de medir estrés es que éste es un indicador “proximal” a la exposición psicoso-
cial, es decir: el nivel de estrés puede modificarse en periodos de tiempo muy cortos y, en
todo caso, muy inferiores a los periodos de latencia de las enfermedades. En  contra, el
estrés no constituye un indicador negativo de por sí, pues solamente si se mantiene en el
tiempo, es excesivamente intenso o frecuente puede ser precursor de enfermedad.

CoPsoQ-isats21 emplea las escalas de sintomatología de estrés desarrolladas por Sven
Setterlind y empleadas en una larga serie de investigaciones75.
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Originalmente consta de cuatro escalas de estrés, pero se ha excluido la escala de sínto-
mas emocionales de estrés, ya que dicha escala se encuentra relativamente cerca de las
escalas de salud mental y vitalidad. Las tres escalas usadas son:

Síntomas conductuales de estrés.Esta escala se centra en distintas formas de conducta  que
se relacionan con el estrés.

Síntomas somáticos de estrés. Se basa en distintas consecuencias físicas (somáticas) que
puede observar una persona sometida a estrés.

Síntomas cognitivos de estrés. Se refiere a las consecuencias del estrés para una serie de
procesos cognitivos.

2.5. Evaluar para intervenir

Una vez  evaluadas las exposiciones a factores de riesgo hay que desarrollar las
medidas necesarias para su eliminación o control, lo que implicará introducir cam-
bios en cómo se organiza el trabajo2 3 5 y en las prácticas concretas de gestión de la
mano de obra  que se encuentran en su origen. Algunas de estas prácticas merecen
especial atención76: las relativas al diseño de procesos de trabajo incluyendo la par-
ticipación directa77 78 35, a la ordenación, cantidad y variabilidad de la jornada laboral79

80 81 o a los tipos de relación laboral80 82, por citar aquellas para las que el número de
estudios disponible de su relación con los riesgos psicosociales es mayor. Así, un
estudio español76 relaciona el buen ambiente psicosocial de trabajo con la existencia
de métodos de trabajo participativos, con las formulas contractuales indefinidas, con
no hacer sentir a los trabajadores que son fácilmente reemplazables o amenazarles
con el despido, con la existencia de movilidad funcional vertical ascendente, con sis-
temas de remuneración según las horas trabajadoras y las tareas desarrolladas, y con
jornada semanal entre 31 y 40 horas y en horario de mañana.

La democracia en el lugar de trabajo y la aplicación de fórmulas de participación
directa de los trabajadores en la realización cotidiana de sus tareas podrían condu-
cir a un mejor entorno psicosocial de trabajo 35 77 78 2  83 84 85, mejorando especialmente
el control (influencia, posibilidades de desarrollo y sentido del trabajo), el apoyo
social (de compañeros y supervisores) y la estima76. El diseño de tareas y métodos de
trabajo debe contemplar las habilidades y conocimientos de los trabajadores y sus
necesidades de aprendizaje y autonomía, dando cumplimiento a la legislación que
insta al empleador a “adaptar el trabajo a la persona, en lo que respecta a la concep-
ción de puestos, elección de equipos, métodos de trabajo y producción, con miras,
en particular, a atenuar el trabajo monótono y repetitivo” (art. 15.d LPRL y art 36.5
ET).
En este sentido, una empresa puede organizarse de manera saludable mediante la
puesta en práctica de medidas concretas que:

• reduzcan las exigencias psicológicas del trabajo;
• incrementen las oportunidades de desarrollo de habilidades y conocimientos,

evitando el trabajo monótono y repetitivo;
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• incrementen el nivel de control sobre los tiempos de trabajo a disposición (pau-
sas, descansos, permisos, vacaciones…)

• potencien la participación en las decisiones relacionadas con las tareas;
• potencien la decisión de los/as trabajadores/as sobre sus condiciones de trabajo;
• faciliten el apoyo entre el personal de la empresa;
• fomenten la claridad y la transparencia organizativa, definiendo puestos de tra-

bajo, tareas asignadas y margen de autonomía;
• proporcionen formación y habilidades directivas no autoritarias 
• eliminen la competitividad entre compañeros y/o departamentos 
• eliminen el trabajo aislado
• garanticen el respeto y el trato justo;
• garanticen la seguridad y la estabilidad en el empleo y en las condiciones de tra-

bajo (jornada, sueldo, etc.);
• eliminen la discriminación por sexo, edad, etnia o de cualquier otra índole;
• faciliten la compatibilización entre la vida laboral y familiar;
• garanticen una jornada y horarios laborales pactados, eliminando o miniminizan-

do la distribución irregular y las prolongaciones de jornadas
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Resumen del proceso de intervención 

En el cuadro siguiente se presenta un resumen del proceso de intervención del método
CoPsoQ-istas21, y que se desarrolla en los capítulos siguientes de este manual. Se funda-
menta en el modelo científico, en la normativa y en la experiencia de acción en las empre-
sas. Este cuadro puede ser útil tanto para la planificación, como para el seguimiento.

FASE  DEL PROCESO

EVALUACIÓN DE RIESGOS

PLANIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD PREVENTIVA

Acordar la utilización del método
– Presenta el método CoPsoQ istas21
– Firmar el acuerdo para la implementación del método

Preparar y realizar el trabajo de campo
– Adaptar el cuestionario
– Diseñar la distribución, respuesta y recogida del cuestio-

nario y la sensibilización de la plantilla
– Poner en marcha el trabajo de campo

Interpretar los resultados y acordar medidas preventivas
– Informatizar los datos y generar el informe preliminar
– Concretar la exposición, su origen y las medidas preven-

tivas
– Informar a la plantilla

Implementar las medidas preventivas
– Ordenar, concretar y planificar las medidas preventivas
– Informar a la plantilla
– Implementar y evaluar las medidas preventivas

¿QUIEN LA REALIZA?

Comité de seguridad y salud

Grupo de trabajo

Grupo de trabajo

El comité de seguridad y
salud ratificará las medidas
preventivas que el grupo de
trabajo acuerde poner en
marcha y el documento final
de evaluación de riesgos

Grupo de trabajo

El comité de seguridad y
salud ratificará cualquier
medida preventiva que el
grupo de trabajo acuerde
poner en marcha y el docu-
mento final de planificación
de la actividad preventiva
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Capítulo 3. Acuerdo de evaluación de riesgos y 
planificación de la actividad preventiva

Antes de iniciar la evaluación de riesgos, propiamente dicha, es importante preparar y crear las
condiciones para que el proceso de evaluación y de prevención se realice en las mejores con-
diciones posibles. Los agentes implicados deben estar informados de los requisitos, del conte-
nido y del proceso del CoPsoQ-istas21 y realizar un acuerdo explícito para su utilización.

3.1. Presentar el método CoPsoQ-istas 21

El CoPsoQ-istas21 contiene un cuestionario para la identificación, localización y valoración de
los riesgos psicosociales, pero además es un proceso de intervención para conseguir evaluar y
prevenir. Las características y proceso del método deben ser conocidos por el conjunto de los
miembros que forman el Comité de Seguridad y Salud, y es imprescindible realizar una acción
informativa  para llegar a un acuerdo sobre su implementación en la empresa.

La presentación del método puede realizarla cualquier técnico o técnica que lo conozca
y con experiencia en su implementación. En el apartado “recursos” de
www.copsoq.istas21.net se puede descargar una presentación en power-point “caracte-
rísticas CoPsoQ-istas21” que puede ser útil para realizar esta tarea.

3.2. Firmar el acuerdo para la implementación del método

Para la implementación del CoPsoQ-istas21 es necesario que en el marco del Comité de
Seguridad y Salud se acuerde su aplicación y en qué condiciones se va a llevar a cabo en
la empresa. Este acuerdo se realizará por escrito, vinculará a las partes y garantizará el
cumplimiento de las condiciones establecidas en la licencia de establecidas en la licencia
de uso (ver licencia de uso al comienzo de esta guia). En la web www.copsoq.istas21.net
se encuentra el documento “Acuerdo tipo para la utilización del método CoPsoQ-istas21
en el que se incorporan cláusulas tipo para incluir cada uno de las particularidades de la
licencia de uso: finalidad preventiva, participación, anonimato, confidencialidad y no
modificación (ver en el apartado “recursos” en www.copsoq.istas21.net).

Además de las cláusulas tipo referidas a la licencia de uso en el Comité de Seguridad y
Salud se deben acordar los siguientes aspectos:

3.2.1. Establecer el alcance

En relación con el alcance debe acordarse cuál será el ámbito de la empresa en el que  se
realizará la evaluación y prevención de los riesgos psicosociales.
El objetivo debe ser realizar en un único proceso la evaluación de riesgos en el conjunto
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de la empresa, pero excepcionalmente podría ser necesario hacer una evaluación por
fases, principalmente en grandes empresas con varios centros de trabajo. En ese caso, si
se tiene que elegir, se tendrá en cuenta empezar en ámbitos  en los que existan proble-
mas manifiestos relativos a las condiciones de trabajo (ritmos altos, quejas de los trabaja-
dores y trabajadoras...). Se trata de empezar, más tarde o más temprano se deberá realizar
la intervención preventiva en toda la empresa.
El cuestionario se pasará al conjunto de la plantilla en el que se ha decido el alcance de
evaluación y debe tenerse en cuenta que según la normativa los y las trabajadoras de
empresas de trabajo temporal se deben incorporar en los procesos de evaluación de ries-
gos y prevención de la empresa usuaria.

Otra dimensión relacionada con el alcance del proceso es la incorporación en la evalua-
ción  de las contratas y subcontratas y los y las trabajadoras autónomas dependientes.

3.2.2. Acordar el Grupo de trabajo: funciones y composición 

Para facilitar la participación operativa de todos los agentes implicados en la prevención
y agilizar el proceso se creará  un grupo de trabajo. La determinación de sus funciones y
la designación de las personas que formarán parte de dicho grupo se realizará en el comi-
té de seguridad y salud, según los siguientes criterios:

Funciones básicas:

El grupo de trabajo es el encargado operativo de liderar, concretar y acordar las diferen-
tes fases del proceso:
- Debatir y acordar cómo se realizará el trabajo de campo y ponerlo en marcha: adaptación

del cuestionario, determinación de las unidades de análisis, forma de distribución, respues-
ta y recogida del cuestionario, cómo preservar el anonimato y la confidencialidad.

- Conocer y debatir los resultados del análisis del cuestionario con el fin de acordar el origen
de los riesgos y las medidas preventivas necesarias para disminuirlos o eliminarlos.

- Priorizar y acordar los términos de ejecución de las medidas preventivas acordadas.
- Realizar el seguimiento y evaluación de la implementación de medidas preventivas.
- Presentar al comité de seguridad y salud la evaluación de riesgos y planificación de la acti-

vidad preventiva, así como cualquier otra actividad que se acuerde, para su ratificación.
- Definir y desarrollar, a lo largo de todo el proceso de intervención, las acciones enca-

minadas a informar a la plantilla, así como a garantizar su participación.

Composición:

El grupo de trabajo estará formado por representantes de los trabajadores y trabajadoras
y representantes de la dirección de la empresa, y contará con el asesoramiento técnico
del servicio de prevención, así como de otros técnicos a propuesta de las partes.

3.3. Constituir el grupo de trabajo

Una vez acordadas las funciones y la composición del grupo de trabajo este se debe cons-
tituir para iniciar el proceso de evaluación de riesgos.

GUÍA PRÁCTICA PARA EVALUAR LOS RIESGOS PSICOSOCIALES EN EL SECTOR DE LA REFORMA JUVENIL Y PROTECCIÓN DE MENORES



Antes de la reunión para la adaptación del cuestionario es imprescindible
que el o la representante(s) de la dirección aporte los datos de la situación en la
empresa respecto a las cuestiones tratadas en las nueve preguntas-unidades de
análisis. Los hará llegar a todos los miembros del grupo de trabajo con una ante-
lación mínima de 15 días antes de la fecha de la reunión. Esta información es indis-
pensable para conseguir que el cuestionario sea anónimo.
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Capítulo 4. Preparar y realizar el trabajo de campo

Para obtener la información en base a la cual se evaluarán los riesgos psicosociales, el
método CoPsoQ-istas21 utiliza un cuestionario estandarizado. Consta de 120 preguntas
estructuradas en 4 partes: datos sociodemográficos y exposición a doble presencia (6 pre-
guntas); datos sobre salud y bienestar (26 preguntas); condiciones de empleo y trabajo
(19 preguntas) y exposiciones psicosociales (69 preguntas).

En esta fase del proceso de intervención, el objetivo del grupo de trabajo es conseguir
que la plantilla responda al cuestionario, condición indispensable para tener datos válidos
para realizar la evaluación. Ello requiere la organización y planificación de la sensibiliza-
ción y de la adaptación, distribución, respuesta y recogida del cuestionario.

4.1. Adaptar el cuestionario

El cuestionario consta de nueve preguntas que requieren adaptación a la realidad de la
empresa en la que se va usar. Son las preguntas relativas al sexo, edad, puesto de trabajo,
departamento, antigüedad, relación laboral, jornada en el contrato, horario y días de la
semana laborables. Estas preguntas son las unidades de análisis que tiene en cuenta el
método, es decir, aquellas condiciones sociodemográficas y de trabajo para las que el
método permite obtener información de la exposición a los riesgos psicosociales.

Cada una de estas nueve preguntas permite unos cambios distintos que se han resumido
en las tres tablas siguientes y que son las tareas que el grupo de trabajo debe realizar para
la configuración del cuestionario específico de la empresa.

4.1.1. Criterios generales para la adaptación del cuestionario

En la adaptación de las nueve preguntas, que son las unidades de análisis, se ha de tener
en cuenta que es necesario obtener la información de la exposición lo más desglosada
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posible para poder localizar las situaciones desfavorables para la salud y plantear medi-
das preventivas específicas para cada situación. Ello sin dejar de lado la operatividad: no
puede haber tantas categorías de análisis que sea imposible gestionarlas y se debe respe-
tar el anonimato del cuestionario, una de las condiciones indispensables para obtener la
respuesta sincera de la plantilla.

El método plantea unas opciones de respuesta por defecto a estas 9 preguntas que repre-
sentan la situación de la mayoría de la población asalariada. Por ello no va a ser habitual
modificarlas, con todo, el grupo de trabajo puede decidir hacerlo. Las nuevas opciones de
respuesta que se planteen han de ser excluyentes, exhaustivas y precisas, ya que se trata
de preguntas que sólo admiten una respuesta.

Excluyente significa que las opciones de respuesta se han de definir de manera que cual-
quiera que conteste el cuestionario pueda marcar sólo una opción de respuesta para defi-
nir su situación; un trabajador o trabajadora que conteste el cuestionario no puede
encontrarse en la situación de tener que señalar dos opciones de respuesta pues sólo se
podrá tener en cuenta una al entrar los datos.

Exhaustiva significa que las opciones de respuesta tienen que contemplar todas las alter-
nativas existentes en la empresa; el propósito es que ningún trabajador o trabajadora deje
de contestar una pregunta porque su situación no está recogida en las distintas opciones
de respuesta.

Precisa significa que las opciones de respuesta han de permitir realizar el mayor número
de distinciones posibles de la situación de exposición, con los límites de la vulneración del
anonimato y el requisito de la operatividad. En este sentido, es importante tener en cuen-
ta que este método no plantea la necesidad de un número mínimo de trabajadores/as en
las opciones de respuesta de las preguntas a adaptar. CoPsoQ-istas21 no realiza compa-
raciones directamente entre categorías de las unidades de análisis sino entre cada una de
ellas (por pequeña que sea) y su valor poblacional de referencia (ver el epígrafe principa-
les características del método). La comparación de una sola observación (la puntuación
de un solo cuestionario) con un parámetro de referencia obtenido mediante encuesta a
una muestra representativa de la población (en este caso de la población asalariada) es
una comparación estadísticamente correcta. Si en la empresa hay dos trabajadores en
una categoría de respuesta (por ejemplo 2 trabajadores en el puesto de Psicólogo o psi-
cóloga) el único problema que el grupo de trabajo ha de plantearse es el del anonimato.

4.1.2. Preguntas que pueden suprimirse

La Tabla 1 nos muestra las únicas dos preguntas del cuestionario CoPsoQ-istas21 que
pueden suprimirse, con qué objetivo y qué implicaciones tiene la supresión. Así mismo
plantea qué otras modificaciones de estas preguntas son posibles.
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Criterios para definir los puestos de trabajo y los departamentos,
áreas, zonas.

Los puestos de trabajo son unidades de análisis básicas pero, habitualmente, desde el
punto de vista psicosocial no es necesario tratarlos todos por separado, bien por cuestio-
nes de operatividad, cuando hay demasiados, bien por cuestiones de anonimato. Para
agruparlos, el grupo de trabajo tendrá en cuenta tres criterios. El primero, es el de la ges-
tión de personas:no se pueden juntar dos puestos uno que implique mando sobre perso-
nas y otro que no,en cambio por ejemplo,sí se pueden juntar los distintos puestos de jefes
intermedios aunque entre ellos exista una jerarquía. El segundo, es el margen de autono-
mía a la hora de realizar la tarea: no se pueden juntar puestos con distintas posibilidades
de decidir a la hora de realizar la tarea;por ejemplo,a los trabajadores en el puesto de edu-
cador no se les dice cómo hacer una intervención pero en el puesto de auxiliar educativo
no deciden como apoyar en la intervención; el personal de seguridad central no deciden
cúando intervienen,en cambio pueden decidir con qué técnica realizan la intervención.El
tercero, es la naturaleza de la tarea: por ejemplo, no se puede unir el puesto de trabajo de
educador con el de administrativo, sus tareas no tienen nada que ver; en cambio sí pode-
mos juntar el puesto de auxiliar limpieza con el puesto de lavandería, que realizan tareas
parecidas.

La división básica de ocupaciones puede ser útil para guiar la agrupación de puestos:
directivos/as, encargados/as, técnicos/as, administrativos/as, trabajadores/as con ofi-
cio, trabajadores/as sin oficio (pero atención, no debe usarse nunca esta nomencla-
tura, hay que usar los nombres de los puestos de trabajo existentes en la empresa, de
forma que todo el mundo pueda identificar su puesto).

En la mayoría de casos tampoco se puede tratar por separado todos los departamentos,
secciones o zonas de la empresa, lo que va a requerir agrupar. Para ello, el grupo de traba-
jo tendrá en cuenta que lo que se quiere ver son las diferencias entre áreas, por lo que la
agrupación se realizará siguiendo el criterio de tener el mismo superior jerárquico.El orga-
nigrama actualizado puede ser muy útil para esta tarea.

Para ver las diferencias de exposición entre plantilla de ETTs, subcontratas y contra-
tas y la plantilla empleada de forma directa por la empresa, es en la pregunta sobre
departamentos dónde se deben añadir como opciones de respuesta. En las demás
preguntas estarán incluidos con la plantilla contratada de forma directa por la
empresa (por ejemplo en las exposiciones por puesto de trabajo, por turno, sexo...).

Si existe rotación de trabajadores y trabajadoras entre puestos o entre departamentos,
zonas, secciones (independientemente de que legalmente se considere movilidad o no y
que salarialmente sea reconocida o no),se ha de concretar el tiempo mínimo a considerar
para observar tales rotaciones (en meses:último mes,últimos 4 meses,etc).Con esta infor-
mación, la aplicación informática configura el cuestionario con la pregunta y la base de
datos necesarias para realizar los cálculos que permiten analizar las rotaciones.



No puede modificarse ni suprimirse preguntas u opciones de respuesta de
forma distinta a la que se ha planteado en las tablas. Asimismo no pueden añadir-
se otras preguntas. La introducción de cualquier tipo de modificación no prevista
tendría graves consecuencias en el proceso de informatización y análisis de los
datos y supondría un incumplimiento de la licencia de uso y del acuerdo en el
comité de seguridad y salud.
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4.1.5. Decisión de las unidades de análisis para el informe preliminar

Las nueve preguntas que aparecen en las tablas anteriores, además de poderse adaptar a
la realidad de la empresa, son las unidades de análisis que tiene en cuenta el método
CoPsoQ-istas21.

Se entiende como unidad de análisis una condición (puesto, turno, tipo de contrato, etc.)
para la que podemos obtener información de la situación de exposición. Así, por ejemplo,
se puede decidir obtener el porcentaje de plantilla expuesta a la situación más desfavo-
rable para la salud respecto a inseguridad entre los distintos tipos de contrato u horarios
y saber si esta exposición es más frecuente entre la plantilla temporal o fija, entre la plan-
tilla de turno de mañana o la de turno de noche, etc. La información de la exposición por
unidades de análisis permite localizar las exposiciones y diseñar medidas preventivas más
adecuadas a cada situación de exposición.

En otras palabras, el método además de analizar la información de la exposición para el
conjunto de la empresa, la analiza por esas 9 unidades presentando tablas y gráficos de
las 20 dimensiones de riesgos psicosociales para cada una de ellas.

El método genera un informe de resultados, que denominamos informe preliminar de
evaluación de riesgos, de forma automática, tras pulsar una tecla. En dicho informe apare-
cen los gráficos y tablas de las 20 dimensiones de riesgos psicosociales para el 

La decisión sobre las unidades de análisis que se escogen para el informe pre-
liminar de riesgos psicosociales, no es en perjuicio de que en el momento de ana-
lizar los resultados, el grupo de trabajo decida tomar en consideración otras unida-
des de análisis no acordadas en este momento.

Si los datos que aparecen en el informe se mostraran insuficientes para entender
y localizar la exposición, la aplicación informática permite que el técnico de pre-
vención aporte la información de las demás unidades de análisis.

Para que la aplicación informática pueda calcular la tasa de respuesta, una vez tomada la
decisión de las unidades de análisis, es necesario que el o la representante(s) de la direc-
ción vuelva a aportar los datos de la situación en la empresa de las unidades de análisis
cuyas opciones de respuesta hayan sido modificadas, tal y como hayan quedado configu-
radas después de la adaptación del cuestionario. Ello va a ser imprescindible para los



puestos de trabajo y para departamentos (si se ha escogido como unidad de análisis). Para el
resto aportar nuevos datos será necesario si es que se han escogido como unidades de análisis
y si las opciones de respuesta que plantea el método han sido modificadas.

Esta información se hará llegar a todos los miembros del grupo de trabajo antes de la
generación del cuestionario.

4.2. Diseñar la distribución, respuesta y recogida del cuestionario y la
sensibilización de la plantilla

Para garantizar la eficacia de la evaluación se necesita una alta participación de la planti-
lla. Es imprescindible una tasa de respuesta alta que garantice que los datos son válidos y
las tareas del grupo de trabajo en esta fase como en la anterior, son imprescindibles para
favorecerla. Una tasa de respuesta aceptable es a partir del 60% de la plantilla que prota-
goniza la situación que se evalúa, mejor cuanto más cercana al 100%.

4.2.1. Diseño de mecanismos de distribución, respuesta y recogida del
cuestionario

El objetivo es diseñar formas de distribución, respuesta y recogida que preserven la con-
fidencialidad y el anonimato y garanticen la máxima participación, de forma sincera y
libre. Se pondrá especial énfasis en garantizar la participación de aquellos trabajadores y
trabajadores en situaciones atípicas (turno nocturno, en misión, trabajo en domingos...) y
en situación de incapacidad temporal, entre los que debe asegurarse la distribución y
recogida de los cuestionarios.

Algunas medidas concretas para la distribución y recogida pueden ser:

- Distribuir el cuestionario dentro de sobres que puedan usarse para su devolución.

- El cuestionario y el sobre para su devolución no contendrán códigos de identificación
(nombre, DNI, símbolos) de la persona que responde.

- Utilizar urnas cerradas y selladas con las firmas de los miembros del grupo de trabajo,
en las que se mezclen los cuestionarios de distintos puestos y departamentos o zonas.

- Ubicar las urnas en espacios cerrados pero a los que tenga acceso fácil una parte
importante de la plantilla y en los que siempre haya alguien (por ejemplo:
Administración...)

La respuesta al cuestionario es voluntaria, individual y confidencial, por lo que debe ser
contestado con las suficientes condiciones materiales de tiempo e intimidad.

La respuesta del cuestionario requiere entre 20 y 45 minutos.
Algunas medidas concretas para el momento de la respuesta son:
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4.2.2. Diseño del proceso de información  a la plantilla 

La iniciativa de abordar la evaluación de riesgos psicosociales y la consiguiente interven-
ción preventiva utilizando la metodología CoPsoQ-istas21 debe comunicarse de forma
clara. Es capital la visualización ante el conjunto de la plantilla del acuerdo entre la direc-
ción de la empresa y los y las representantes de los trabajadores y trabajadoras para abor-
dar la evaluación de riesgos psicosociales y planificación de la actividad preventiva. La
totalidad de la plantilla implicada ha de conocer los objetivos, las características del pro-
ceso de intervención, los plazos de ejecución, así como los nombres de las personas que
forman el grupo de trabajo y el compromiso por parte de los responsables de la entidad
de facilitar su participación a lo largo de todo el proceso en términos concretos (de tiem-
po por ejemplo).

Con anterioridad a la distribución del cuestionario debe abrirse un proceso de informa-
ción-sensibilización específico sobre los riesgos psicosociales y sobre las características
del instrumento que se emplea.

Actividades concretas:

- Es crucial realizar reuniones informativas presenciales en las que se explicarán los
aspectos que se acaban de plantear (ver la presentación “Información a los trabajado-
res” en la web del método).

- Se puede complementar con información por escrito dirigida a la totalidad de la plan-
tilla usando los canales consensuados y habituales (circulares, carta individual, tablón
de anuncios, boletín electrónico, nómina...

4.3. Puesta en marcha 

4.3.1. Generar el cuestionario

Una vez tomadas todas las decisiones respecto a la adaptación del cuestionario y a los
mecanismos de su distribución, respuesta y recogida, el cuestionario será configurado y

- la reorganización de la producción o el servicio de tal forma que los trabajadores dis-
pongan del tiempo necesario para contestar.

- reunir a los trabajadores en un espacio adecuado, amplio, silencioso y con luz

El periodo de recogida de respuestas debe ser suficiente pero no excesivo. Se concretará
en cada empresa, previendo todas las situaciones posibles (turnos, vacaciones, etc.).

Deben analizarse todas las circunstancias que puedan interferir el trabajo de
campo (personal trabajando fuera del centro de trabajo, puntas de servicio,…),
preverlas y actuar al respecto para que la información, distribución, respuesta y
recogida del cuestionario no sean deficientes.



generado por el personal técnico de prevención a través de la aplicación informática del
método.
El grupo de trabajo revisará el cuestionario antes de su distribución, poniendo especial
atención a la información de la introducción en relación a su distribución, respuesta y
recogida y a las preguntas cuyas opciones de respuesta hayan sido adaptadas.

4.3.2. Informar a la plantilla

El grupo de trabajo ha de publicitar los materiales preparados y celebrar las reuniones
informativas previamente diseñadas para trabajadores y trabajadoras y mandos interme-
dios, la dirección de la empresa y representantes de los trabajadores y trabajadoras no
implicados en el grupo de trabajo.

Este paso se ha revelado crucial para obtener una tasa de respuesta suficiente. Se han
manifestado decisivas por un lado, la adaptación de los contenidos de las sesiones infor-
mativas a los interlocutores y por otro, la visualización del acuerdo y trabajo conjunto de
las partes asistiendo ambas a las reuniones informativas con el personal técnico asesor.
Realizar reuniones específicas con los mandos intermedios también es de gran importan-
cia para facilitar todo el proceso.

Es imprescindible introducir esta información en la aplicación informática, en el apartado
“4) Información, distribución y recogida” de la pestaña “Proceso de Intervención”.
Concretamente, ha de indicarse Cómo y Quién realiza la Información a la plantilla.

4.3.3. Distribuir, responder  y recoger el cuestionario

Se trata de poner en práctica el trabajo previamente diseñado. Los miembros del grupo
de trabajo tienen que ser protagonistas de esta fase, realizando el seguimiento de la dis-
tribución, respuesta y recogida de cuestionarios y resolviendo o canalizando las dudas
que puedan surgir entre la plantilla.

En la distribución, respuesta y recogida resulta clave la presencia de representantes de la
entidad y los trabajadores además del personal técnico asesor.

Anunciar previamente el momento de recuento de los cuestionarios es un estímulo para
la participación, al igual que anunciar que en ese momento se hará pública la tasa de res-
puesta global.

Es imprescindible introducir esta información en la aplicación informática, en el apartado
“4) Información, distribución y recogida” de la pestaña “Proceso de Intervención”.
Concretamente, ha de indicarse Cómo y Quién realiza la Distribución de los cuestionarios,
Cómo se realiza la respuesta al cuestionario y Cómo y Quién los recoge.

48

GUÍA PRÁCTICA PARA EVALUAR LOS RIESGOS PSICOSOCIALES EN EL SECTOR DE LA REFORMA JUVENIL Y PROTECCIÓN DE MENORES



49

CAPÍTULO 5. INTERPRETAR RESULTADOS Y ACORDAR MEDIDAS PREVENTIVAS

Capítulo 5. Interpretar resultados y acordar 
medidas preventivas 

Este capítulo de la guía se centra en el Informe preliminar para la evaluación de riesgos
psicosociales y en su utilización para concretar las medidas preventivas. Para ello será
imprescindible incorporar el conocimiento y experiencia de los miembros del grupo de
trabajo con el objetivo de interpretar los datos y a partir de la caracterización de cada una
de las exposiciones, determinar su origen y definir las medidas preventivas.

5.1. Informatizar los datos y generar el informe preliminar

El método CoPsoQ-istas21 dispone de una aplicación informática muy desarrollada, indis-
pensable tanto para la generación del cuestionario como para la generación del Informe
preliminar para la evaluación de riesgos psicosociales. Como se ha planteado con anterio-
ridad, se utiliza desde las primeras fases del proceso de intervención y exige generar el
cuestionario y la base de datos adaptados a la empresa (ver capítulo 4). Una vez informa-
tizados los datos de los cuestionarios, la aplicación permite generar automáticamente un
documento que contiene toda la información  para realizar la evaluación. Este documen-
to (disponible en formato pdf ) es el que denominamos “Informe Preliminar para la
Evaluación de Riesgos Psicosociales”.

5.1.1. Informatizar los datos

Una vez contestados los cuestionarios, el grupo de trabajo decidirá quién será el personal
responsable de gestionar e informatizar los datos. Dependiendo del tipo de empresa, la
introducción de datos la puede realizar el servicio de prevención propio o ajeno, o se
puede externalizar contratando una empresa de grabación de datos. Las personas res-
ponsables estarán sujetas a secreto profesional.

Para introducir las respuestas de los cuestionarios se puede realizar desde la aplicación
informática del método u otro programa. Es una decisión que debe tomar la persona que
gestiona los datos. En cualquiera de los dos casos es importante seguir las instrucciones
del “manual de uso del programa informático”, disponible en www.copsoq.istas21.net. Se
estima que para la informatización de las respuestas de un cuestionario en la aplicación
del método se tardan, aproximadamente, unos 7 minutos.

En esta fase también se requiere garantizar la confidencialidad y anonimato de los trabajado-
res y trabajadoras. Quien realice la introducción de datos y el técnico o técnica que gestione la
aplicación informática están obligados a no realizar una lectura individual de los cuestionarios.
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5.1.2. Generar el informe preliminar

El Informe preliminar se genera a partir de la aplicación informática. Con tan sólo un “click”
obtenemos un documento con toda la información necesaria para ser analizada por el
Grupo de Trabajo. Definiciones de las exposiciones, gráficos y tablas, en definitiva, toda la
información de los datos ordenada para poder caracterizar las exposiciones, orientar la
discusión de su origen y acordar las medidas preventivas necesarias.
El personal técnico acreditado es el responsable de generar el Informe Preliminar sin deficien-
cias ni errores y entregarlo al Grupo de trabajo.Todos sus miembros deberán disponer de una
copia del documento ya que es el objeto de discusión: permitirá conocer las características de
la exposición a los riesgos psicosociales,analizar cualitativamente los resultados y debatir sobre
el origen de estos riesgos, así como sobre las medidas que se deben implementar.

5.1.3. Descripción del contenido del informe preliminar

El Informe Preliminar tiene 4 apartados que se describen a continuación:

1. Introducción: Qué son y porqué evaluamos los riesgos psicosociales.

2. Metodología CoPsoQ-istas21: Principales características del método.

3. Proceso de intervención: Se describen las características del proceso de intervención en
la empresa en la que se ha realizado la evaluación.

4. Resultados

4.1. Tasa de respuesta: La tasa de respuesta refleja el porcentaje de trabajadores y traba-
jadoras que han respondido el cuestionario. Se incluye el porcentaje global, por sexo
(si no se ha eliminado) y por puesto de trabajo, y para las demás unidades de análi-
sis que el Grupo de Trabajo ha escogido.

4.2. Condiciones de trabajo: En este apartado se detallan las condiciones de trabajo y
empleo de la plantilla.

Se presenta una tabla con la distribución (absoluta y en porcentaje) de la plantilla
para cada una de las siguientes variables:

• Características sociodemográficas: Sexo y edad (si no se han eliminado).
• Unidad de gestión y puesto de trabajo: Departamentos y Puestos de trabajo, agrupa-

dos según los criterios que ha establecido el grupo de trabajo.
• Contratación: Tipo de relación laboral y antigüedad en la empresa.
• Jornada: Número de horas que trabajadas por semana, tipo de contrato según jor-

nada, días de la semana laborables, cambios en los días laborables o en los horarios
y margen de adaptabilidad de la plantilla para modificar la jornada diaria.

• Diseño de la tarea: Movilidad funcional, participación directa consultiva y participa-
ción directa delegativa.

• Salario: cuantía, correspondencia entre trabajo-salario, composición del salario y
satisfacción con el salario.
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• Trayectoria profesional: Promoción en la empresa.

4.3. Prevalencia de la exposición: Es la proporción (expresada en porcentaje) de trabajado-
ras y trabajadores que se encuentran en las distintas categorías de exposición: más
favorable, intermedia y más desfavorable para la salud. Esta información se presenta
para las 20 dimensiones en dos formatos:

1. Tabla: en la cual se presentan las dimensiones ordenadas en función del nivel de
exposición más desfavorable para la salud y su prevalencia entre la plantilla, para la
unidad básica mayor (casi siempre el conjunto de la empresa).

2. Gráfico de barras apiladas: en el que se presentan los datos de la empresa (columna
ancha) y los datos de la población de referencia (columna estrecha). Permite hacer
una comparación entre ambas.

4.4. Exposición dimensión a dimensión: En este apartado se analizan los datos de cada una
de las 20 dimensiones psicosociales. Éstas aparecen ordenadas en función de la pre-
valencia de la exposición, concretamente  de la situación más desfavorable para la
salud. De esta manera, la primera dimensión que aparece es la que presenta mayor
proporción de trabajadoras y trabajadores en la situación de exposición más desfa-
vorable para salud y la última la que presenta una proporción menor, teniendo en
cuenta la unidad de análisis mayor, casi siempre el conjunto de la empresa.

Para cada dimensión se presenta la siguiente información:

• definición,
• la prevalencia de la exposición en la unidad de análisis mayor 
• la distribución de frecuencias de las respuestas de los trabajadores y trabajadoras

de la empresa a las preguntas que conforman cada dimensión. Se presentan en
una tabla en la que hay tres columnas de respuesta: por un lado se agrupan las
categorías de respuesta “siempre y muchas veces”, por otro las frecuencias de “sólo
alguna vez y nunca”, y “algunas veces” se mantiene. De esta manera se visualiza cla-
ramente dónde se sitúa la mayor parte de la plantilla.

• los resultados cruzados se presentan en forma de gráfico y son el porcentaje de
trabajadores en cada situación de exposición para cada categoría de las unidades
de análisis escogidas por el grupo de trabajo (por ejemplo, en el caso de la relación
laboral, sería la situación de exposición en cada tipo de contrato existente en la
empresa) y para las unidades que aparecen por defecto: puesto de trabajo y sexo
(si no se ha eliminado). Para garantizar el anonimato, sólo es posible obtener los
resultados cruzados entre una dimensión psicosocial y una unidad de análisis (por
ejemplo, cruzamos doble presencia con tipo de contrato, pero no Doble presencia
en función del tipo de contrato y la antigüedad).

En este apartado también se incluye una guía (¿Cómo continuamos?) para el Grupo de
trabajo sobre cómo interpretar los resultados, identificar los orígenes de las exposiciones
y las medidas preventivas para eliminar o disminuir los riesgos.
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5. Anexos

El Informe preliminar contiene 6 anexos:

• Anexo I: Cuestionario adaptado a la empresa para realizar la evaluación de riesgos
psicosociales.

• Anexo II: Puntuaciones.
En este apartado se muestran las puntuaciones medianas de cada dimensión psico-
social y su relación respecto a los valores de referencia. Esta información es de gran
utilidad para comparar la situación de la empresa en relación con la población de
referencia.

• Anexo III: Matriz para la planificación de la actividad preventiva.
El objetivo de esta matriz es ofrecer una herramienta para ordenar, concretar y plani-
ficar las medidas preventivas, incorporando la información relacionada con su imple-
mentación (fechas, responsables, medios humanos y materiales).

• Anexo IV: Información adicional para los planes y medidas de igualdad.
Si el Comité de Seguridad y Salud ha acordado incluir esta información, en este apar-
tado se describen las condiciones de trabajo y empleo en función del sexo (informa-
ción de gran utilidad para la realización del diagnóstico de igualdad, en caso que la
empresa esté realizando el Plan de Igualdad).

• Anexo V: Actas de las reuniones.
Se adjuntan las actas derivadas de las reuniones del grupo de trabajo, para tener
constancia de las características del proceso de intervención.

• Anexo VI: Descripción de los puestos de trabajo.
Se describen las funciones y tareas de los puestos de trabajo evaluados.

En el apartado recursos de la web del método www.copsoq.istas21.net se puede descar-
gar un ejemplo de informe preliminar para su consulta:“Informe Preliminar tipo”.

5.2. Concretar la exposición, su origen y las medidas preventivas

El objetivo de esta fase del proceso es determinar qué medidas preventivas se deben
implementar para eliminar o reducir los riesgos. Para conseguirlo es necesario partir de
los datos que se presentan en el informe preliminar para caracterizar cada una las expo-
siciones y determinar su origen, es decir, el porqué se producen. A partir de la exposición
y sus orígenes se podrán definir las medidas preventivas, todo ello en base al conocimien-
to derivado de la experiencia de los miembros del grupo de trabajo. Como se ha plantea-
do en el capítulo 1 “Principales características del método”, exposición, origen y medidas
preventivas forman parte de un continuum que permite pasar de la exposición nociva a
la prevención.



53

CAPÍTULO 5. INTERPRETAR RESULTADOS Y ACORDAR MEDIDAS PREVENTIVAS

5.2.1. ¿Cómo se hace?

El grupo de trabajo desarrollará dos dinámicas en esta fase del proceso:

- Para localizar y concretar la exposición lo principal es interpretar los datos que ofre-
ce el informe preliminar, incorporando el conocimiento y experiencia del grupo de
trabajo.

- Para concretar el origen de las exposiciones y las medidas preventivas lo principal es
incorporar el conocimiento y experiencia de los miembros del grupo de trabajo.

5.2.2. ¿Qué se hace?

Para conseguir los objetivos de esta fase el grupo de trabajo se guiará por las pautas que
se presentan a continuación, así como las pautas que aparecen en el informe preliminar.

En primer lugar, el Grupo de Trabajo ha de valorar el alcance real de la evaluación. Para ello
analizará los datos sobre tasa de respuesta que aparecen en el apartado 4.1 del informe
preliminar siguiendo las pautas que se señalan en el punto “cómo continuar” en este
mismo apartado.

Si el grupo de trabajo lo considera necesario y oportuno,puede incorporar a la dis-
cusión otros miembros de la dirección o de la representación de los trabajadores, para
que aporten explicaciones o propuestas en relación a los aspectos para los que los
miembros del grupo de trabajo tengan un conocimiento limitado. Así mismo puede
decidir realizar círculos de prevención, con el objetivo de ampliar el conocimiento y
experiencia a partir de la participación de los trabajadores y trabajadoras.

Los círculos de prevención son grupos de trabajadores y trabajadoras que reúne el
grupo de trabajo, a efectos de consulta sobre alguna cuestión relativa a las condi-
ciones de trabajo relacionadas con las exposiciones desfavorables para la salud,
con el fin de cambiarlas para reducir o eliminar dichas exposiciones. En los grupos
debe tenerse en cuenta no mezclar trabajadores y trabajadoras sin y con  personas
a su cargo, y se deben priorizar los primeros ya que son los que generalmente no
acceden a espacios y acciones de participación,

Son grupos operativos de trabajadores y trabajadoras expuestos a los riesgos cuyo
origen y/o medidas preventivas son difíciles de identificar para el grupo de traba-
jo. Se les consultará sobre qué características de las condiciones de trabajo pueden
estar en la base de alguna(s) exposición(es) nociva(s). Así mismo los trabajadores
participantes harán propuestas de cambio en relación a las condiciones de traba-
jo que consideren que son el origen de las exposiciones. En muchas ocasiones ten-
drán directamente el objetivo de recoger  propuestas de concreción de las medi-
das preventivas.
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En segundo lugar, el Grupo de trabajo analizará los datos que se presentan en el aparta-
do 4.3. del informe preliminar “prevalencia de la exposición”. Se obtendrá una primera
visión de cómo se distribuye la exposición a riesgos psicosociales en la unidad de análisis
mayor (habitualmente la empresa). Son importantes las exposiciones que acumulan un
mayor porcentaje en la exposición más desfavorable para la salud (en rojo). Pero también
es importante fijarse en las exposiciones que presentan una distribución similar entre las
exposiciones desfavorables, intermedias y favorables para la salud, ya que pueden expre-
sar desigualdades en la exposición.

Como se plantea en el apartado 5.3. de este capítulo “informar a la plantilla” el grupo de
trabajo debe plantearse utilizar estos primeros datos (alcance real de la evaluación y pre-
valencia de exposición en la unidad mayor de análisis) para comunicar a la plantilla una
primera información sobre el resultado de los cuestionarios.

En tercer lugar, el Grupo de Trabajo utilizará la información que aparece en los apartados
4.2., 4.4. del informe preliminar, siguiendo las pautas que se señalan a continuación y en
el informe preliminar.

Se trabajará dimensión a dimensión, es decir, el grupo de trabajo no pasará a la discusión
a la siguiente dimensión hasta que no se haya llegado a la discusión de medidas preven-
tivas de la dimensión psicosocial que esté trabajando.

Así mismo, la persona técnica  responsable de la evaluación recogerá todo aquello que el
grupo de trabajo vaya acordando. En la tabla siguiente se presenta un instrumento para
ello, la matriz de exposición, origen y medidas preventivas. Para cada una de las columnas
se describe QUÉ se debe hacer y CÓMO se debe hacer. Se rellenará una tabla para cada
exposición. Estas tablas complementarán el Informe preliminar, conformando el docu-
mento final de evaluación de riesgos psicosociales. Se puede descargar en formato Word
en el apartado de recursos de la web del método: www.copsoq.istas21.net, (matriz expo-
sición, origen, medidas preventivas) y también en la aplicación informática del método.
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a) Exposición y su localización 

Para comprender la situación de exposición en relación a una dimensión psicosocial el
grupo de trabajo analizará y discutirá los siguientes datos e informaciones, que aparecen
en el punto 4.4 del informe preliminar para cada una de las 20 dimensiones psicosociales:
- Definición: describe la dimensión psicosocial.
- Prevalencia de exposición del conjunto de la empresa: proporción de trabajadores y

trabajadoras de la unidad de análisis mayor (habitualmente la empresa o centro de
trabajo) en la situación de exposición más desfavorable para la salud.

- Gráficos de resultados cruzados: prevalencia de la exposición para esa dimensión psi-
cosocial y cada categoría de las unidades de análisis (aparecen por defecto sexo y
puesto de trabajo y también las unidades escogidas por el grupo de trabajo al prin-
cipio del proceso). Hay un gráfico por cada unidad de análisis. Estos gráficos permi-
ten localizar la exposición, saber dónde está el problema en la empresa, información
indispensable para plantear medidas preventivas adecuadas. Se pueden dar situa-
ciones muy distintas. Si en un gráfico todas las columnas sobrepasan el 50% de pre-
valencia en situación desfavorable para la salud (porcentaje en rojo) se debe consi-
derar que la exposición es generalizada. Si sólo algunas de las categorías sobrepasan
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Ocasionalmente, los gráficos de resultados cruzados que aparecen en el infor-
me preliminar, pueden resultar insuficientes para localizar las exposiciones. Si este
es el caso, a través de la aplicación informática del método (en el apartado “resul-
tados paso a paso”) es posible obtener más gráficos. En total se puede llegar a
obtener datos sobre las 9 posibles unidades de análisis

Como se ha planteado anteriormente, las conclusiones de la discusión sobre la localiza-
ción de la exposición (los datos que el grupo de trabajo considere relevantes) se recoge-
rán en la columna “exposición y localización” de la matriz.

b) Concretar la exposición

Los datos del Informe Preliminar que se han de tener en cuenta para concretar la expo-
sición y que orientarán el origen son los siguientes:
- Definición: re-leer la descripción de la dimensión ya que orienta sobre su posible ori-

gen (en el punto 4.4 del informe preliminar) 
- La tabla “distribución de frecuencias” (en el punto 4.4 del informe preliminar). Sirve

para caracterizar la exposición en la empresa. Interesa identificar las opciones de res-
puesta cuyo porcentaje más elevado se corresponde con las categorías que contri-
buyen a unas peores condiciones de trabajo. Así mismo, en todos los casos se tendrá
en cuenta el porcentaje de respuesta en la categoría “algunas veces”, ya que también
contribuye a la valoración de la situación de exposición.

Si la distribución de frecuencias de respuesta presentada en el informe preli-
minar no da suficientes pistas para caracterizar la exposición, existe la posibilidad
de obtener la “distribución de frecuencias”por puestos de trabajo. Estos resultados
pueden generarse a través de la aplicación informática de forma muy sencilla (en
el apartado “Resultados paso a paso”). El Grupo de Trabajo decidirá si necesita
estos datos adicionales.

el 50% o bien se producen importantes diferencias entre las categorías de esa uni-
dad de análisis, los datos están indicando que la exposición se distribuye de manera
desigual. Por ejemplo, puede que la exposición desfavorable para la salud en relación
a la influencia se localice sólo en los puestos de producción directa y el porcentaje
de trabajadores en situación desfavorable para la salud en otros puestos sea muy
pequeño.Ya sabemos que los métodos de trabajo no se diseñan para todos los pues-
tos de forma igual. En los puestos de producción directa los trabajadores difícilmen-
te participan, son los mandos los que dicen cómo han de trabajar. En cambio en los
puestos técnicos, los trabajadores y trabajadoras deciden casi todo en relación a
cómo trabajan.

- Los datos sobre las condiciones de trabajo que se presentan en el punto 4.2. del
informe preliminar. Son datos a tener en cuenta como posibles orígenes de las expo-
siciones. Por ejemplo, un porcentaje alto de trabajadores expuestos a la situación
más desfavorable para la salud en influencia puede estar relacionado con los datos
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que aparecen en relación a la participación directa consultiva y la participación
directa delegativa. Pistas para establecer este tipo de relaciones se pueden encontrar
en el epígrafe “Prevenir en origen: mejorar la organización del trabajo” de este capí-
tulo.

Las conclusiones de la discusión sobre todas estas informaciones se recogerán en la
columna “orientar el origen” de la matriz.

Los apartados que vienen a continuación (concretar origen y medidas pre-
ventivas) están muy relacionados, ya que las medidas preventivas persiguen actu-
ar sobre los orígenes. Es por ello que a la práctica se trabajan de forma conjunta o
de manera continuada, siempre exposición a exposición.

Se recomienda al grupo de trabajo que antes de iniciar la tarea de discutir el ori-
gen y proponer medidas preventivas haga una lectura de las orientaciones del epí-
grafe 5.2.3 de este capítulo.

c) Concretar el origen 

Como se ha señalado en los capítulos 1 y 2 de esta guía, atendiendo a la evidencia cientí-
fica y siguiendo las directrices de la normativa española y europea, para prevenir hay que
actuar sobre el origen de los riesgos. En el ámbito de los riesgos psicosociales implica
introducir cambios en la organización del trabajo, por ejemplo, en los métodos de traba-
jo, en la contratación, en la jornada, en la estructura salarial, en los procedimientos de asig-
nación de tareas, horarios, entre otros muchos aspectos.

A partir de los datos del Informe preliminar trabajados hasta aquí, cada uno de los agen-
tes que participan en el grupo de trabajo aportará su conocimiento y experiencia sobre
las condiciones de trabajo de la empresa y el grupo de trabajo discutirá y acordará qué
aspectos habrá que cambiar para reducir o eliminar las exposiciones nocivas. Esta fase es
muy importante para abordar el objetivo siguiente que es acordar las medidas preventi-
vas que se deben poner en marcha.

En cada momento de la discusión, el grupo de trabajo decidirá si para realizar esta tarea
quiere invitar a otros representantes de la empresa o de los trabajadores o realizar círcu-
los de prevención (ver epígrafe 5.2.1 de este capítulo)

Las conclusiones de la discusión sobre los orígenes de la exposición se recogerán en la
columna “concretar el origen” de la matriz.

d) Medidas preventivas

Las medidas preventivas se plantean a partir del origen de la exposición y del conoci-
miento y experiencia de los agentes sociales. Se formulan lo más concretas posibles y
definiendo los procesos que sean necesarios, es decir, qué se va a hacer y cómo se va a
hacer.
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Debe tenerse en cuenta que puede haber tres tipos de medidas preventivas:

Medidas que intervienen en origen: afectan directamente a la organización del trabajo.

Medidas de acompañamiento a las anteriores (imprescindibles para que las medidas
en origen funcionen, necesarias pero insuficientes por sí mismas): normalmente nos refe-
rimos a medidas de formación e información.
Por ejemplo, para actuar sobre las bajas posibilidades de desarrollo (bajas posibilidades
de aplicar habilidades y conocimientos en el trabajo y aprender nuevos) normalmente se
plantea la medida de enriquecer el trabajo, a través de la rotación y/o mecanismos de par-
ticipación directa de los y las trabajadores. Éstas serían medidas que intervienen en ori-
gen.Y, para implementar estas medidas es frecuente que sea necesario realizar algún pro-
ceso de formación, por ejemplo, si se ha optado por la participación directa, formar a los
trabajadores y superiores en habilidades relacionales. Esta formación sería una medida de
acompañamiento.

Medidas de protección: sólo para las exigencias emocionales (ver epígrafe siguiente de
este capítulo).

En cada momento de la discusión, el grupo de trabajo decidirá si para realizar esta tarea
quiere invitar a otros representantes de la empresa o de los trabajadores o realizar círcu-
los de prevención (ver epígrafe 5.2.1 de este capítulo)

Las conclusiones de la discusión sobre las medidas preventivas se recogerán en la última
columna de la matriz.

En la mayor parte de casos una vez se acuerden las medidas preventivas para una
exposición,se estará en condiciones de implementarlas.Si este es el caso,se planificarán
siguiendo las pautas planteadas en el capítulo siguiente. Dicha planificación se presen-
tará al Comité de Seguridad y Salud para su ratificación e incorporación en la planifi-
cación preventiva que esté en funcionamiento en la empresa.

5.2.3. Prevenir en origen: mejorar la organización del trabajo

Evaluar los riesgos no es un fin en sí mismo sino un instrumento para la prevención: elimi-
nar o disminuir los riesgos. Como se ha explicitado en el capítulo 1 de esta guía, la mayo-
ría de investigadores están de acuerdo en considerar que la intervención preventiva en
origen, es decir centrada en los cambios organizacionales, es la más efectiva desde el
punto de vista de la salud.

A continuación se señalan, de forma resumida, algunas de las posibles intervenciones
sobre la organización del trabajo, encaminadas a disminuir la exposición a los riesgos psi-
cosociales.



Enriquecer el contenido del trabajo

Enriquecer el contenido de trabajo es una intervención preventiva que permite actuar
sobre la exposición a una baja influencia en el trabajo, a pocas posibilidades de desarro-
llar y aprender habilidades y conocimientos y a un bajo sentido del trabajo. También
hemos visto que en algunos casos mejora la exposición nociva de estima y todas las rela-
tivas al apoyo social.

Desde el punto de vista de la prevención, para combatir estos riesgos en origen, se trata
de poner medios que superen la división clásica del trabajo entre tareas de ejecución y de
diseño, la parcelación del trabajo (convertido en movimientos que duran microsegundos,
en  tareas sin sentido), la estandarización (hay que seguir las instrucciones para realizar
cada movimiento, el trabajo está excesivamente pautado) y su concepción individual (se
aborda en el apartado siguiente).

Con esta finalidad las fórmulas organizativas más útiles pueden ser por un lado, la rotción
entre puestos que impliquen tareas de mayor complejidad y por otro desarrollar alguna
forma de participación directa de los trabajadores y trabajadoras. Desde el punto de vista
de la prevención, es importante promocionar la autonomía de los trabajadores, poten-
ciando su participación efectiva (participación directa) en la toma de decisiones relacio-
nadas con la realización de la propia tarea y las de la sección. Aunque hay diversas fórmu-
las individuales, son más convenientes las grupales en tanto permiten un aumento de las
posibilidades de relación social y posibilitan el apoyo y el refuerzo en la realización del tra-
bajo.

Sea cual sea la fórmula escogida para enriquecer el trabajo es importante plantear dos
medidas de acompañamiento. En primer lugar hay que planificar la formación necesaria
para implementar los cambios tanto a los trabajadores/as como a los mandos interme-
dios y ello requiere tiempo. En segundo lugar y una vez los cambios estén implementa-
dos conviene revisar la estructura salarial.

Trabajar de forma cooperativa

Trabajar de forma cooperativa es una intervención preventiva que permite incidir  sobre
el bajo apoyo y refuerzo de compañeros y superiores en el momento de realizar el traba-
jo, la baja calidad de liderazgo, la baja claridad de rol, la baja estima y las altas exigencias
de esconder emociones.

Desde el punto de vista de la prevención, para combatir estos riesgos en origen se trata
de poner medios para superar la concepción de la empresa como un mercado interno en
el que todas las unidades e individuos compiten entre ellos y evitar la descripción de pro-
blemas organizacionales como problemas de personalidad individual o social de los tra-
bajadores. Demasiadas veces los problemas que tienen que ver con las relaciones en el
trabajo se individualizan y se describen como problemas de personalidad (tal mando es
perverso, tal trabajador es débil) sin que nadie se pregunte sobre las formas de organiza-
ción del trabajo y sobre la política de personal.
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Para mejorar el apoyo en el trabajo primero es necesario facilitar la relación social (sin rela-
ciones sociales no puede existir apoyo), evitando los puestos de trabajo aislados y en
segundo lugar, proporcionar las condiciones organizativas que fomenten la cooperación
y la prestación de ayuda entre compañeros y entre superiores y trabajadores en la reali-
zación de las tareas. Introducir el trabajo en equipo es una buena fórmula para ello. La pla-
taforma necesaria sería fomentar la claridad y la transparencia organizativa, definiendo
los puestos de trabajo, las tareas asignadas y objetivos y el margen de autonomía. Con ello
además mejoramos la claridad de rol (que por cierto, no debe implicar la excesiva norma-
tivización del trabajo).

Una ordenación de la jornada compatible

Una ordenación de la jornada saludable es una intervención preventiva que incide sobre
la doble presencia, la falta de control sobre los tiempos y la inseguridad en relación a la
jornada y horario.

En las empresas coexisten la normativización del tiempo de trabajo (que suele ser ajusta-
do) y la flexibilidad en la ordenación del mismo con un único objetivo: adaptarse a las
necesidades de producción/servicio. De estas estrategias se deriva la inexistencia de mar-
gen de autonomía en relación al tiempo de trabajo y la posibilidad de cambio de jornada
y horario contra la voluntad del trabajador.

Las medidas preventivas pasan por flexibilizar la ordenación de la jornada teniendo en
cuenta tanto las necesidades de la producción/servicio como de los trabajadores/as. Se
trata de aumentar el control sobre el tiempo de trabajo en un doble sentido. Por un lado,
poder disponer de tiempos de descanso (pausas, vacaciones,…) cuando éstos son más
necesarios para los trabajadores (y no solamente en función de los tiempos muertos de
producción). Por otro, flexibilización de jornada y horarios de trabajo en función de las
necesidades de compatibilización del trabajo familiar y doméstico y el trabajo remunera-
do: flexibilidad de entrada y salida, bolsas de horas, turnos a cambio de jornada continua-
da y/o semana comprimida, posibilidad de trabajar parte de la jornada en casa…. Esta fle-
xibilización permite además evitar la pérdida de salario que implican los permisos no
retribuidos o la jornada reducida por maternidad.

Exigencias razonables

Los ritmos y plantillas razonables permiten intervenir preventivamente sobre las exigen-
cias cuantitativas. Estas tienen que ver principalmente con la falta de personal, la incorrec-
ta medición de los tiempos o la mala planificación, aunque también  pueden relacionar-
se con la estructura salarial o con la inadecuación de las herramientas, materiales o pro-
cesos de trabajo.

Desde el punto de vista de la prevención, la cantidad de trabajo debe adecuarse al tiem-
po que dura la jornada, debe ser razonable: ni demasiado trabajo ni demasiado poco. Una
buena planificación y programación como base de la asignación de tareas, tener la plan-
tilla necesaria para realizar la cantidad de trabajo que recae en el centro, un buen crono-
metraje o la mejora de las herramientas, los materiales o los procesos productivos de
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bienes o servicios pueden suponer elementos que faciliten la asunción de las exigencias
cuantitativas sin que estas sean nocivas para la salud.

Igualmente, es importante evitar una estructura salarial demasiado centrada en la parte
variable, sobre todo cuando el salario base es bajo pues incrementa las exigencias cuan-
titativas y la inseguridad relacionada con el salario. El aumento de la parte fija del salario
puede ser una medida preventiva.

En relación a las exigencias emocionales se puede admitir que son inherentes a ciertas
ocupaciones sanitarias, docentes, y de protección (bomberos, policías, etc.). No podemos
eliminar a los enfermos de cáncer, ni a los niños, ni a los pirómanos, ni a los usuarios con
graves problemas económicos, ello quiere decir que las exigencias emocionales que se
derivan de la realización de estos trabajos no pueden eliminarse ni reducirse en origen.
Sin embargo, puede intervenirse reduciendo el tiempo de exposición y desarrollando
medidas de protección para el trabajador, aumentando las habilidades individuales para
manejar estas cargas a través de formación y supervisión psicológica. Estas medidas de
protección no pueden ser un substituto de otras medidas de prevención en origen orien-
tadas a reducir o eliminar la exposición a los otros factores de riesgo psicosocial.
Las exigencias de esconder emociones pueden tener un doble origen, las características de la
tarea si se centra en prestar servicios a las personas (sanidad, enseñanza, servicios sociales o de
protección…) pero también pueden tener que ver con la relación con superiores y compañe-
ros de trabajo o con proveedores u otras personas ajenas a la empresa. En el primer caso sólo
cabe la protección, en el segundo, cambiar la política de gestión de proveedores y clientes
(cuando por ejemplo, sitúa al trabajador en último lugar) o cambiar las prácticas de gestión de
personal y desarrollar procedimientos justos y participativos (hay que esconder emociones
cuando no se puede opinar) son orientaciones preventivas necesarias.

Aumentar la estabilidad en el empleo y las condiciones de trabajo

Es frecuente exigir al trabajador estar disponible para los requerimientos empresariales:
cambiar las tareas y responsabilidades, asumir tareas adicionales, ir a trabajar al centro
que haga falta, en el momento que sea necesario yendo a trabajar días u horas no previs-
tos, alargar la jornada, cobrar según lo producido/servido, etc. Esta exigencia de disponi-
bilidad puede implicar exposiciones nocivas en las dimensiones de inseguridad y estima.

Una organización del trabajo saludable debería proveer a las personas de las suficientes
oportunidades para que éstas tengan control sobre sus propias vidas, lo que de forma
muy especial afecta la estabilidad en el empleo y al control sobre los cambios de las con-
diciones de trabajo (muy especialmente de jornada y horarios de trabajo, tareas y salario).
Frente a la alta inseguridad, si es imposible eliminar la temporalidad en el empleo y los
cambios de condiciones de trabajo, estos se han de limitar y negociar estableciendo pro-
cedimientos conocidos por la toda la plantilla, con criterios justos, preavisos suficientes y
herramientas necesarias para adaptarse a la nueva situación.
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5.3. Informar a la plantilla

A lo largo de esta fase del proceso (analizar exposiciones y determinar el origen y las
medidas preventivas) el grupo de trabajo debe decidir en qué momento, qué y cómo se
informa a la plantilla de la situación y resultados que se van obteniendo en el proceso de
evaluación de riesgos.

Como hemos visto, esta fase del proceso se ha iniciado con el informe preliminar que con-
tiene los datos de las respuestas de los cuestionarios y éste ha sido posible gracias a la
participación de los trabajadores y trabajadoras. Es por ello que tras la primera reunión
del grupo de trabajo en relación al informe preliminar, es imprescindible informar a la
plantilla sobre algunos resultados. Se trata de que el grupo de trabajo elabore una circu-
lar que contenga algunos datos relevantes de la evaluación. La mínima información razo-
nable es la tasa de respuesta general y por puestos, y la definición y prevalencia de las 5
ó 6 dimensiones que hayan presentado un porcentaje mayor de trabajadores expuestos
a la situación más desfavorable para la salud. Así mismo, se comunicará a la plantilla cua-
les son los objetivos siguientes del grupo de trabajo y cómo va a continuar trabajando. Se
recomienda que el grupo de trabajo ponga a disposición el informe preliminar para aque-
llos trabajadores y trabajadoras que lo quieran consultar.

Posteriormente, el grupo de trabajo aborda la discusión de los resultados, orígenes y
medidas preventivas dimensión a dimensión, por lo que es importante establecer una
comunicación dinámica con la plantilla. Se plantea que una vez se finalice el trabajo de
una dimensión, es decir, cuando se acuerde poner en marcha una(s) medida(s) preventi-
vas, el grupo de trabajo informe a la plantilla como mínimo del contenido de la matriz de
exposición, origen y medidas preventivas.

Estas informaciones se pueden realizar sólo por escrito, de forma presencial o por ambas
vías.

El documento final de Evaluación de Riesgos Psicosociales estará formado por
el Informe Preliminar para la Evaluación de Riesgos Psicosociales y las diferentes
matrices de exposición, origen y medidas preventivas acordadas en el grupo de tra-
bajo. Dicho documento se presentará al Comité de Seguridad y Salud para su ratifi-
cación.
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Capítulo 6. Implementar las medidas preventivas

Como se ha señalado anteriormente la evaluación de riesgos no es un fin en sí misma sino
un instrumento para la prevención: eliminar o disminuir los riesgos.

Con la información contenida en el informe final de evaluación de riesgos (están defini-
das las exposiciones a riesgos psicosociales, su localización y origen, así como las medidas
preventivas que se implementarán) el grupo de trabajo dispone de todo lo necesario para
ordenar, concretar, planificar e implementar las medidas preventivas.

6.1. Ordenar, concretar y planificar las medidas preventivas

Antes de implementar las medidas preventivas son necesarias dos actividades consecuti-
vas:

- Primero, ordenar y concretar las medidas preventivas que se han definido en el pro-
ceso de evaluación de riesgos;

- Segundo, planificar cada una de las medidas preventivas, es decir que éstas tengan
relacionada una serie de información respecto a su ejecución: periodo de realización
(cuándo se va hacer), recursos necesarios (quién es la persona(s) o unidad(es) respon-
sable(s) y los medios humanos y materiales necesarios para llevarla a cabo) y el
seguimiento  (qué indicadores se utilizarán y cómo se realizará).

La acción de ordenar, concretar y planificar las medidas preventivas obtendrá como resul-
tado la planificación de la actividad preventiva. El técnico responsable de la evaluación
recogerá todo aquello que el grupo de trabajo vaya acordando en esta fase. En la tabla
siguiente se presenta un instrumento para ello, la matriz para la planificación de la activi-
dad preventiva. Se puede descargar en formato Word en el apartado de recursos de la
web del método: www.copsoq.istas21.net.



Si se ha seguido el proceso propuesto para la evaluación de riesgos se habrá conseguido
un análisis concreto de los orígenes de las exposiciones y las posibles medidas preventi-
vas, y  en concordancia con el marco conceptual y el conocimiento científico, es muy pro-
bable que los orígenes y medidas preventivas acordadas estén relacionadas con más de
una de las 20 exposiciones a los riesgos psicosociales. Por ejemplo enriquecer el conteni-
do del trabajo es una intervención preventiva que permite actuar sobre una baja influen-
cia en el trabajo, pocas posibilidades de desarrollo y bajo sentido. Así mismo algunas
intervenciones -por ejemplo la participación delegativa grupal- también permiten actuar
sobre  la baja estima y apoyo social de compañeros/as y superiores.

Para ordenar la información contenida en la evaluación de riesgos se proponer iniciar el
proceso definiendo el objetivo de las medidas que se van a implementar.

6.1.1. Objetivo(s)

Identifica las finalidades que se quieren conseguir con la puesta en práctica de las dife-
rentes medidas preventivas.

En esta fase es central que el grupo de trabajo identifique los objetivos preventivos. Estos
estarán relacionados con la diminución de las exposiciones o con los cambios esperados
en la organización del trabajo origen de las exposiciones. Siguiendo con el ejemplo ante-
rior, se puede decir que introducir fórmulas de participación directa de los trabajadores
tiene como objetivos preventivos reducir la exposición sobre la baja influencia, sobre las
bajas posibilidades de desarrollo y sobre el bajo sentido del trabajo o bien, cambiar los
métodos de trabajo para enriquecer el contenido del trabajo.

Para determinar los objetivos preventivos y por operatividad, se propone que el grupo de
trabajo agrupe las medidas preventivas que responden a cambiar condiciones de trabajo
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parecidas, que en la fase de la evaluación de riesgos se han identificado como origen de
las exposiciones.

Los objetivos se deben plantear  de manera que quede claro qué se quiere actuar y sobre qué
exposiciones y/o características de la organización del trabajo o condiciones de trabajo se quie-
re actuar.Siguiendo el ejemplo anterior un objetivo podría definirse como:enriquecer el conte-
nido de trabajo para aumentar la influencia y las posibilidades de desarrollo.

6.1.2. Medidas preventivas 

El grupo de trabajo concretará y ordenará las medidas preventivas acordadas en el proce-
so de evaluación de riesgos.

En relación a su concreción las medidas preventivas pueden estar en tres situaciones:

- en fase de implementación. Son aquellas medidas que el grupo de trabajo ha acor-
dado poner en marcha mientras se realizaba la evaluación de riesgos. Estas medidas
se pueden recoger en la planificación plurianual especifica de riesgos psicosociales
(epígrafe 6.1.7. de este apartado)

- muy definidas, sobre todo en qué se hará y cómo se hará, y no será necesario concre-
tarlas más, sino simplemente ordenarlas.

- formuladas de forma poco concreta, de manera que necesitarán una mayor concre-
ción en la fase de planificación.

Como se ha señalado en el capítulo anterior  de esta guía, las medidas preventivas se
ordenarán de la siguiente manera:

• Medidas que intervienen en origen 
• Medidas de acompañamiento de las medidas que intervienen en origen: formación

e información
• Medidas de protección (sólo para las exigencias emocionales)

En esta fase ya no valen principios de actuación sino que se debe plantear en concreto qué se
va a hacer y cómo para cambiar las condiciones de trabajo origen de las exposiciones. Si es
necesario concretar las medidas preventivas el grupo de trabajo debe partir de su conocimien-
to y experiencia, y también puede decidir la utilización de círculos de prevención.

Como se ha planteado en el capítulo anterior, los círculos de prevención son grupos de
trabajadores que reúne el grupo de trabajo, a efectos de consulta. Se conforma con tra-
bajadores expuestos a los riesgos que quieren reducirse o eliminarse, con el objetivo de
que concreten cambios en la organización del trabajo que puedan conducir a ello. En esta
fase, también valoran las ventajas e inconvenientes de sus propuestas y las nuevas nece-
sidades generadas, planteando medidas de acompañamiento para su implementación.
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6.1.3. Ámbito de aplicación 

El grupo de trabajo identificará dónde se aplican las medidas preventivas, bien en el con-
junto de la empresa, o bien en la población diana. Por ejemplo, si se aplica a todos los
puestos o sólo al puesto de telefonista.

El ámbito de aplicación tiene que ver con la localización de las exposiciones que se quie-
ren reducir con cada una de las medidas preventivas y es imprescindible para implemen-
tar la medida preventiva e informar a la plantilla afectada por los cambios.

6.1.4. Priorizar las medidas de prevención: criterios

Todos los riesgos detectados, de acuerdo con lo previsto en la legislación y  con la lógica
y sentido de la prevención, deben ser tributarios de intervención. Sin embargo, las medi-
das preventivas se han de priorizar y calendarizar con el objetivo de ordenar la interven-
ción.

Algunos de los criterios que el grupo de trabajo deberá tener en cuenta para acordar la
priorización de las medidas preventivas son los siguientes:

- Las medidas que actúen sobre los riesgos con un mayor número de personas
expuestas.
Se refiere a las prevalencias de las exposiciones. Para valorar la prevalencia se debe
tener en cuenta los datos de la unidad de análisis mayor (punto 4.4. del informe pre-
liminar), así como los referidos a las diferentes categorías de las unidades de análisis
(punto 4.4. del informe preliminar, gráficos). Si se ha utilizado la matriz de exposición,
origen, medidas preventiva es probable que se hayan incluido estos datos.

- Las medidas que actúen sobre el origen de los riesgos.

La normativa de prevención de riesgos laborales prioriza aquellas actuaciones que
intervienen sobre las condiciones de trabajo origen de los riesgos. En la intervención
frente a los riesgos psicosociales significa priorizar, principalmente, las medidas pre-
ventivas que actúan sobre la organización del trabajo y las condiciones de empleo
(métodos de trabajo, asignación de tareas, ordenación de la jornada, tipos de contra-
to…).

- Las medidas que actúen sobre las condiciones de trabajo que generan mayores des-
igualdades.

Los datos referidos a la unidad de análisis mayor, generalmente la empresa, pueden
no visualizar una situación de elevada exposición en una condición de trabajo con-
creta.

Para saber si existen desigualdades el grupo de trabajo debe valorar los gráficos que
muestran los resultados de exposición de una dimensión psicosocial por cada cate-
goría de las diferentes unidades de análisis. Esta información se extrae del apartado
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4.4. del informe preliminar de evaluación de riesgos. Si se ha utilizado la matriz de
exposición, origen, medidas preventiva es probable que se haya incluido esta infor-
mación.

- Las medidas que el grupo del trabajo acuerde que son una oportunidad teniendo en
cuenta la alta factibilidad (que se puede realizar fácilmente) y/o el bajo coste y/o la
alta aceptabilidad (elevado consenso en su realización tanto en el grupo de trabajo,
como entre los trabajadores y trabajadoras en los que se va a implementar).

- Las medidas que actúen sobre las mayores magnitudes de exposición.

La magnitud de la exposición se extrae de las distancias entre las puntuaciones de la
empresa en la que realizamos la evaluación y la puntuación de la población de referencia.
Estos valores se extraen del anexo II “Puntuaciones” del informe preliminar de evaluación
de riesgos. En el caso de que exista disparidad entre la magnitud de exposición y la pre-
valencia de la exposición o las exposiciones en colectivos en situación de desigualdad,
prevalecerán los dos últimos criterios sobre el de magnitud.

Los criterios anteriormente citados no son exhaustivos, ni están ordenados según impor-
tancia. El grupo de trabajo puede ampliarlos y debe decidir cuáles utilizar. Debe tenerse
en cuenta que el criterio de prevalencia para unidad de análisis mayor, habitualmente la
empresa, no debe ser el único criterio y cómo mínimo debe contemplarse de forma con-
junta con los resultados cruzados, como se ha explicado en el criterio relacionado con las
desigualdades. Los criterios deben tratarse de forma complementaria y la priorización
acordada en la práctica se reflejará cuando se establezca la temporalización de las dife-
rentes medidas de prevención.

6.1.5. Concretar los recursos necesarios 

Para cada una de las medidas preventivas es necesario definir:

Persona o unidad responsable: se señala qué persona(s) o unidad(es) son responsables de
llevar a cabo la medida preventiva.

Recursos humanos y materiales: se señala la estimación de los recursos humanos y mate-
riales (se debe estimar si se requieren recursos económicos) para la puesta en marcha de
cada una de las medidas de prevención.

También se incluye el apartado de observaciones: es un apartado abierto que permite
añadir todos aquellos comentarios que el grupo de trabajo estime necesarios. Por ejem-
plo, si el grupo de trabajo acuerda que es necesario renegociar el calendario laboral como
medida preventiva  puede señalar que características debe tener el nuevo calendario para
disminuir las exposiciones a riesgos psicosociales (por ejemplo, disminuir el volumen de
horas de flexibilidad a disposición de la empresa, introducir la codecisión en la compen-
sación , mecanismos para limitar las horas extras y eliminar las prolongaciones de jorna-
da…..) y como observaciones plantear que las partes implicadas en la negociación colec-
tiva del calendario laboral (dirección de la empresa y comité de empresa) negocien dicho
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calendario contemplando las orientaciones acordadas en el grupo de trabajo de psicoso-
ciales.

6.1.6. Identificar los indicadores y mecanismos para el seguimiento de
las medidas preventivas

Indicadores de seguimiento: el grupo de trabajo ha de acordar los indicadores y procesos
para el seguimiento de la implementación de la(s) medida(s) preventivas. Se trata de plas-
mar los instrumentos para analizar si las medidas preventivas se están implementando y
si la implementación es la adecuada.

Si el grupo de trabajo lo considera necesario y oportuno, el seguimiento de la implemen-
tación de las medidas preventivas planificadas se puede realizar a través del trabajo de los
círculos de prevención.

En este caso, son grupos de trabajadores expuestos a los riesgos para los que se habían
planificado medidas preventivas, con el objetivo de valorar su implementación y conocer
si se están produciendo problemas de implementación para proponer cómo solucionar-
los.

6.1.7. Concretar el calendario anual de las medidas preventivas

Para finalizar la planificación de la actividad preventiva es necesario que el grupo de tra-
bajo realice un calendario anual de las medidas preventivas acordadas.

En la figura siguiente se presenta un ejemplo de tabla para la planificación plurianual.
Esta tabla está también disponible en formato Word en la pestaña de recursos en
www.copsoq.istas21.net.

Con el objetivo de tener en un solo documento el conjunto de medidas preventivas para
reducir los riesgos psicosociales se recomienda recoger también las medidas que se han
acordado aplicar durante el proceso de evaluación de riesgos y que en estos momentos
no son objeto de planificación por estar ya en funcionamiento.
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6.2. Informar a la plantilla

Si hemos seguido el proceso de evaluación y concreción de las medidas preventivas que
orienta el método CoPsoQ-istas 21, el conjunto de plantilla estará informada sobre cómo
se han concretado las diferentes medidas de prevención. En el momento de la implemen-
tación de las medidas de prevención, en el proceso de cambio de las condiciones de tra-
bajo, es imprescindible continuar informando e implicando a la plantilla.

El grupo de trabajo debe decidir en qué momento y cómo se informa a la plantilla. En
cualquier caso, los trabajadores y trabajadoras deben tener información de las medidas
preventivas acordadas para actuar sobre las exposiciones a las que están expuestos, tanto
en lo que se refiere a la unidad de análisis mayor (habitualmente la empresa), como a las
unidades de análisis de las que son protagonistas . Por ejemplo, una camarera de piso de
un hotel debe recibir información de las medidas preventivas (qué se va hacer, cómo se
va hacer y cuándo está previsto implementarlas), que afectaran al conjunto de la plantilla
de la empresa, y a demás, deberá recibir información de aquellas medidas preventivas
que se implementarán, de forma específica, en el puesto de camareras de piso. Otro
momento clave de información a la plantilla es el momento en el que se van a poner en
marcha alguna de las medidas preventivas acordadas.

En el apartado de recursos en www.copsoq.istas.net se pueden consultar algunos ejem-
plos de circulares informativas para los trabajadores y trabajadoras en esta fase del pro-
ceso.

6.3. Implementar y evaluar las medidas preventivas

Una vez acordada la planificación de las medidas preventivas deben ponerse en marcha
y realizar su seguimiento según lo acordado por el grupo de grupo de trabajo.

Se recomienda que el seguimiento y la evaluación de las medidas preventivas se realicen
por el grupo de trabajo.

Una vez se han realizado las actuaciones señaladas en este punto y se plasman

en las tablas anteriores se dispondrá del documento de planificación de la

actividad preventiva. Dicha planificación debe presentarse y acordarse en el

Comité de Seguridad y Salud con dos objetivos: ratificación del documento e

integrar las medidas acordadas en la planificación preventiva general.
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Ante nuestra insistencia para intervenir frente a los riesgos psicosociales y para evitar uti-
lizar el método CoPsoQ, podemos encontrarnos con la propuesta de algunos técnicos o
de otros sindicatos de utilizar el método Fsico3 del INSHT. Aun teniendo todos los argu-
mentos técnicos-científicos, legales y sociales del lado del método CopSoQ (istas 21 1.5),
en ocasiones, por una cuestión de correlación de fuerzas, no podemos conseguir que se
aplique. Entonces, de entre las alternativas posibles, el FSICO del INSHT es la solución
menos mala entre las que hay. De todos modos, no lo podemos aceptar si nmas, sino que
tenemos que exigir unos requisitos mínimos para llegar a la utilización del mismo.

Propuesta de acuerdo para la implementación del FPSICO en las empresas 

La primera actuación antes de empezar la evaluación de riesgos es acordar por escrito en
el comité de seguridad y salud las condiciones básicas en las que se llevará a cabo la
implementación del método. En el caso de que se realice la evaluación de riesgos con el
FPSICO3, ello adquiere una importancia enorme, ya que desde la valoración sindical, el
método presenta aspectos ambiguos o acciones e instrumentos con los que no estamos
a favor, y debemos contrarrestarlo.

Más adelante se reproduce una propuesta de acuerdo que orienta cómo concretar los
temas ambiguos y cómo contrarrestar las propuestas con las que no estamos de acuerdo.
Pero antes queremos compartir los objetivos que persiguen las cláusulas del acuerdo pro-
puesto:

■ Concretar el para qué y el cómo de la participación de los agentes sociales en la empre-
sa y muy especialmente de la representación legal de los trabajadores/as (Cláusula 3),
así como la participación de los trabajadores/as (Cláusula 13).

■ No separar la identificación de la evaluación, ya que en la evaluación de riesgos psi-
cosociales estas dos fases siempre forman parte del mismo proceso (Cláusula 1).

■ Pasar el cuestionario a toda la plantilla (y no a una muestra), ya que para conseguir una
evaluación por puesto de trabajo válida, las técnicas de muestreo requieren de un
conocimiento científico elevado no disponible entre los recursos técnicos a los que tie-
nen acceso la mayoría de empresas, y por ello no vale la pena para el objetivo que per-
siguen las empresas, que es ahorrar costes (Cláusulas 8 y 13.b).
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■ No aceptar el uso de la técnica de observación ni de la entrevista. ¿Por qué? En el ámbi-
to de la empresa no se da el contexto de confianza suficiente para que el o la trabaja-
dora hable sincera y críticamente sobre condiciones de trabajo, de forma no anónima
como supone la entrevista, dadas las relaciones de poder derivadas de la dependencia
del trabajador/a del empresario y de lo difícil que es encontrar una persona que reali-
ce las entrevistas que sea de la confianza de trabajadores y trabajadoras y sus represen-
tantes y del empresario y sus representantes; por otro lado, esta técnica no permite
comprobar su validez ni fiabilidad y produce resultados difíciles de contrastar e inter-
pretar, con lo que no puede generar la confianza suficiente; finalmente, requiere el uso
intensivo de recursos muy especializados, escasos y caros. Por lo tanto, la participación
directa de la plantilla sólo a partir del cuestionario y los grupos de discusión también
denominados círculos de prevención ya que son las únicas técnicas que permiten
superar los obstáculos mencionados (Cláusulas 3.g, 7 y 13.d).

■ Las “preguntas variables” que se pueden añadir al cuestionario serán exclusivamente
las que también se utilizarán como “unidades de análisis” o “grupos de estudio” de las
exposiciones. Sólo deben contemplar condiciones de trabajo, condiciones sociodemo-
gráficas y condiciones de empleo que nos sirvan para localizar las exposiciones y visua-
lizar desigualdades. Siempre se utilizará las “preguntas variables” de puesto de trabajo
y sexo; esta última, el grupo de trabajo podrá decidir eliminarla por un tema de anoni-
mato. El resto de unidades de análisis se decidirán en el grupo de trabajo (Cláusulas 3.a
y 6).

■ El informe de resultados del perfil valorativo ha de contener el porcentaje de trabaja-
dores en los diferentes niveles de exposición (rojo, naranja, amarillo y verde), para la
totalidad de la empresa y para cada categoría de las “preguntas variables”acordadas en
el grupo de trabajo (por ejemplo, porcentaje de trabajadores en rojo, naranja, amarillo
y verde en el puesto X, en el puesto J, etc.). Asimismo ha de contener el perfil des-
criptivo (porcentaje de trabajadores que han elegido cada opción de respuesta de
cada pregunta del cuestionario) para la totalidad de la empresa y, si el grupo de traba-
jo lo considera necesario, para los distintos puestos de trabajo (Cláusula 16).

■ El informe de resultados no puede contemplar ningún dato resultado de seleccionar
dos o más “grupos de estudio” a la vez (por ejemplo, puesto de trabajo y sexo a la vez),
es decir de dos o más categorías de respuesta de las “preguntas variables” (por ejem-
plo, resultados del puesto operario de producción mujeres) a fin de poder garantizar el
anonimato en los resultados (Cláusula 12).

■ Criterios para la definición de medidas preventivas en el grupo de trabajo: empezar por
las exposiciones más prevalentes (considerando la probabilidad de riesgo de “muy ele-
vada” y “elevada”) y acordar origen y medidas preventivas exposición a exposición (por
ejemplo, discutir y acordar el origen de la exposición “participación-supervisión” y
seguidamente discutir las medidas preventivas a implementar). Tras el análisis de cada
factor de riesgo las medidas preventivas que se acuerden se pondrán en marcha
(Cláusulas 3.c, 17 y 18).
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La propuesta de acuerdo es la siguiente 

Reunidos los miembros del comité de seguridad y salud de la empresa xxxxxx, represen-
tación de la empresa y delegados y delegadas de prevención, acuerdan la utilización del
método FPSICO v3 para la evaluación y prevención de los riesgos psicosociales, en las
condiciones siguientes:

1 El FPSICO se utilizará para la evaluación de riesgos psicosociales y su prevención en origen (eli-
minarlos o disminuirlos). El proceso de identificación y valoración de riesgo se iniciará con el
cuestionario que propone el método, y no se utilizará ningún otro cuestionario.

2 Cláusula que es necesario adaptar según la decisión del comité de seguridad y salud: el
ámbito de aplicación será (especificar el acuerdo. Por ejemplo, el conjunto de la empresa
XXXX; se incluirán las empresas subcontratas xxx y xxx que realizan tareas de mantenimiento
y limpieza...).

3 Cláusula que es necesario adaptar parcialmente según la decisión del comité de seguridad
y salud se garantizará la participación de los agentes sociales en todo lo relacionado con
el uso del método FPSICO. Para desarrollar el proceso se creará un grupo de trabajo en el
que participarán la dirección de la empresa y la representación de los y las trabajadoras
con el fin de acordar los siguientes aspectos:

a) Definir las “preguntas variables” que complementan el cuestionario, según se espe-
cífica en una de las cláusulas posteriores.

b) Las condiciones del trabajo de campo: forma de distribución, respuesta y recogida
del cuestionario, cómo preservar el anonimato y la confidencialidad.

c) El origen de los riesgos y las medidas preventivas necesarias para disminuirlos o eli-
minarlos.

d) La priorización y las fechas de ejecución de las medidas preventivas acordadas.

e) El seguimiento y evaluación de la implementación de medidas preventivas.

f ) Las acciones encaminadas a informar a la plantilla, así como garantizar su par-
ticipación.

g) En caso necesario, decidir y organizar la participación directa de los trabajadores y
trabajadoras en los “grupos de discusión”para identificar los orígenes y medidas pre-
ventivas de los factores de riesgos psicosociales.

h) Presentar en el comité de seguridad y salud los acuerdos que estime oportunos para
su ratificación.

i) Añadir la función específica en el caso que el comité de seguridad y salud decida alguna
otra función.
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4 Cláusula que es necesario adaptar según la decisión del comité de seguridad y salud: el
grupo de trabajo estará formado por: ……………………. (de la dirección de la empresa)
y por ……………….. (de la representación de los y las trabajadoras), y contará con el ase-
soramiento del Servicio de Prevención y el personal técnico que propongan las partes.

5 Todas las personas del grupo de trabajo dispondrán de una copia del manual del méto-
do. El grupo de trabajo elaborará un calendario de reuniones y funcionará mediante
convocatorias y orden del día, reflejándose en un acta los acuerdos alcanzados en cada
reunión y las personas que participan. Las personas que no puedan acudir a la reunión lo
comunicarán previamente.

6 Como plantea el método, el cuestionario inicial no se modificará salvo para añadir pre-
guntas en la parte variable del cuestionario, que se utilizarán como unidades de análisis
para localizar los riesgos (puesto de trabajo, sexo, departamento...). Las categorías de res-
puestas de estas preguntas, que conforman los “grupos de análisis”, deben garantizar el
anonimato cuando se presenten los resultados. Se añadirán las preguntas de puesto de
trabajo y sexo, y esta última se podrá suprimir si el grupo de trabajo considera que puede
vulnerar el anonimato.

7 Para recoger la experiencia y conocimiento de los trabajadores y trabajadoras de forma
directa se organizará su participación a partir de la respuesta al cuestionario, y, posterior-
mente, con dinámicas grupales tipo grupos de discusión, decididos y organizados desde
el grupo de trabajo. No se realizarán observaciones ni entrevistas.

8 El cuestionario para la identificación y valoración del riesgo se distribuirá en soporte
papel, garantizando las condiciones adecuadas para su respuesta, a la totalidad de la
plantilla ocupada incluida en el ámbito de aplicación acordado; de manera que no se apli-
carán técnicas de muestreo. Asimismo se distribuirá el cuestionario a la totalidad de plan-
tilla, independientemente de cualquier condición social (sexo, edad, nivel de estudios...),
de empleo (tipo de contrato...) y de trabajo (jornada, turno...).

9 La respuesta al cuestionario y la participación de los trabajadores y trabajadoras en cual-
quier actividad durante el proceso es voluntaria, confidencial y anónima.

10. El objetivo de tasa de respuesta del cuestionario se fija en el 100% de la plantilla ocu-
pada en el ámbito de aplicación acordado.

11. Para garantizar la confidencialidad, los cuestionarios serán tratados por personas (aje-
nas o no a la empresa) que asuman y cumplan rigurosamente con todos y cada uno de
los preceptos legales y éticos de protección de la intimidad y de los datos e informacio-
nes personales. La designación de dichas personas deberá ofrecer confianza a la repre-
sentación sindical y la dirección de la empresa. Los cuestionarios y la base de datos, con la
información codificada, serán custodiados por personal técnico acreditado y sujeto al
mantenimiento del secreto, y se destruirán una vez finalizado el proceso.

12. Se exigirá que el personal técnico se comprometa expresamente a mantener el anoni-
mato en el informe de resultados de forma tal que no puedan ser identificadas las res-
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puestas de ninguna persona. Por ello, el informe de resultados no contemplará datos cru-
zados de dos o más “grupos de estudio” (por ejemplo, los resultados no podrán mostrarse
de forma combinada por puesto de trabajo y sexo).

13. La totalidad de la plantilla implicada en el proceso de evaluación y prevención tiene
derecho a:

a) Conocer los objetivos del mismo y los plazos de ejecución, así como los nombres de
las personas que forman el grupo de trabajo.

b) Participar voluntariamente en la respuesta y entrega del cuestionario.

c) Estar informado del estado del proceso.

d) Participar en el proceso de identificación del origen de los riesgos, así como de las
medidas preventivas y su implementación en los términos que acuerde el grupo de
trabajo, y siempre a través de dinámicas grupales tipo grupos de discusión.

e) Recibir un resumen de los principales resultados obtenidos en la evaluación de ries-
gos y en la planificación de la actividad preventiva, tanto en lo que se refiere al ámbi-
to de aplicación como en lo referido a los grupos de estudio en los que es protago-
nista.

14. El tiempo de cualquiera de las personas de la empresa que intervenga en alguna de
las fases de implementación del método será considerado, a todos los efectos, tiempo
efectivo de trabajo.

15. La dirección de la empresa se compromete a aplicar las medidas preventivas acorda-
das en el grupo de trabajo y ratificadas en el comité de seguridad y salud.

16. El informe de resultados será elaborado por el técnico o técnica de prevención y debe-
rá contener como elementos imprescindibles la siguiente información: la tasa de respues-
ta (para el conjunto del ámbito de aplicación y para cada una de las categorías de las pre-
guntas variables acordadas), la definición de los 9 factores de riesgo psicosocial que ana-
liza el método, los datos del perfil valorativo principalmente el porcentaje de trabajado-
res/as en cada nivel de exposición(para el conjunto del ámbito de aplicación y para cada
una de las “preguntas variables”), y el perfil descriptivo (para el conjunto del ámbito de
aplicación). Si el grupo de trabajo, o cualquiera de los agentes sociales que lo conforman,
lo estima oportuno podrá solicitar el perfil descriptivo para los “grupos de estudio” por
puesto de trabajo.

17. Para establecer el origen y medidas preventivas de cada uno de los 9 factores de ries-
go, éstos se ordenarán de mayor a menor prevalencia de exposición (% de los trabajado-
res y trabajadoras expuestos) teniendo en cuenta las probabilidades de riesgo más desfa-
vorables para la salud (muy elevada + elevada).

18. El grupo de trabajo decidirá si las medidas preventivas que acuerde tras el análisis de
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cada factor de riesgo se ponen en marcha inmediatamente, incorporándolas en la plani-
ficación de la actividad preventiva de la empresa.

19. Se exigirá que todo el personal técnico (ajeno a la empresa o no) que va a trabajar en
la implementación del FPSICO se comprometa expresamente a asumir cada una de las
cláusulas contenidas en este acuerdo.

20. Ambas partes manifiestan expresamente el carácter obligatorio y aplicativo del pre-
sente acuerdo, así como el compromiso de su cumplimiento.

Firma de las partes del comité de seguridad y salud, según las prácticas habituales de la
empresa...

............................................ , en calidad de personal técnico de prevención, se compromete/n a
asumir y apoyar las cláusulas del presente acuerdo

Nombre y firma
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